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RESUMEN DEL PROYECTO  
ARGENTINA 

PRÉSTAMO CONTINGENTE PARA EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES Y DE SALUD PÚBLICA.  
PROPUESTA DE REFORMULACIÓN DEL PRÉSTAMO AR-O0008 

(AR-O0016) 
Términos y Condiciones Financieras(a) 

Prestatario: República Argentina Facilidad de Financiamiento Flexible(b) 
Plazo de amortización: 25 años(c) 

Organismo Ejecutor (OE): Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación (JGM) 

Período de gracia: 5,5 años(c) 
VPP original: 15,25 años(c) 

Fuente 
Monto 

Original(d) 

(US$ 
Millones) 

Monto 
Reformulado (d) 
(US$ Millones) 

% Período de desembolso: 5 años(e) (f) 

BID (CO) 300 

Modalidad I 300 75 
Tasa de interés: Basada en SOFR 
Comisión de inspección y 
vigilancia: 

(g) 

Modalidad II 100 25 Comisión de desembolso: (h) 

Total  400 100 Moneda de aprobación: Dólares de los Estados 
Unidos de América 

Esquema del Proyecto 
Objetivo del proyecto reformulado: El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o 
un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo 
específico es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y salud pública mediante el aumento de 
financiamiento contingente estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos 
a la atención de la población afectada por emergencias por desastres naturales y de salud pública. 
Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos: La aprobación y entrada en 
vigencia del Reglamento Operativo del Programa (ROP), en los términos acordados previamente con el Banco (¶3.5). 
Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible: (a) Desembolsos bajo 
la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los 
parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el Plan de Gestión Integral del Riesgo de Desastres Naturales (PGIRDN), 
previamente acordado con el Banco, se encuentre en ejecución de forma satisfactoria para el Banco (¶2.8); 
(b) Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una 
declaración de emergencia nacional debido a un desastre natural elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, 
previamente acordado con el Banco, se encuentre en ejecución de forma satisfactoria para el Banco (¶2.8); y (iii) que el 
Banco haya verificado el cumplimiento por parte del prestatario, a través del Ministerio de Seguridad de la Nación, de las 
medidas y condiciones complementarias acordadas para el financiamiento de la retención del riesgo; y (c) Desembolsos 
bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de 
emergencia sanitaria nacional debido a una pandemia o epidemia elegible definido en el ROP; (ii) que el prestatario, a 
través del Ministerio de Salud de la Nación (MSAL), haya presentado evidencia de que está al día con sus informes de 
progreso a la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del cumplimiento del Reglamento Sanitario International 
(RSI); (iii) que el prestatario, a través del MSAL, haya presentado evidencia, a satisfacción del Banco, de que cuenta con 
un plan nacional de preparación y respuesta para el evento específico, en línea con las recomendaciones de la OMS y/o 
la Organización Panamericana de la Salud para atender dicho evento; y (iv) que el Banco haya verificado el cumplimiento 
por parte del prestatario, a través del MSAL, de las medidas y condiciones complementarias acordadas para el 
financiamiento de la retención del riesgo. En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el prestatario debe 
haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes 
de desembolso indicando el(los) monto(s) de dicho(s) desembolso(s) y, para desembolsos bajo la Modalidad I y la 
Modalidad II para eventos de salud pública, si el(los) mismo(s) provendrá(n) de recursos del programa regular; de recursos 
sin desembolsar de la Lista de Redireccionamiento Automático (LRA); o de una combinación de ambas fuentes. En el caso 
de los préstamos de la LRA, la solicitud deberá identificar los préstamos en cuestión y el monto respectivo a ser utilizado 
(¶2.2) (¶3.6-3.7). Para condiciones contractuales especiales de ejecución, ver Anexo III. 
Excepciones a las políticas del Banco: Ninguna. 

Alineación Estratégica 
Desafíos(i): SI   ☒ PI  ☐ EI  ☐ 
Temas Transversales(j): GE  ☒     y     DI  ☐ CC ☒   y    ES ☐ IC  ☒ 

((a) Términos y condiciones financieras del préstamo contingente de acuerdo con la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por 
Desastres Naturales y de Salud Pública (GN-2999-4, aprobado por el Directorio Ejecutivo mediante la Resolución DE-40/20 de 
12 de mayo de 2020). 
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((b) Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (documento FN-655-1) el prestatario tiene la opción de solicitar 
modificaciones en el cronograma de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés, de productos básicos y de 
protección contra catástrofes. En la consideración de dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales y de manejo 
de riesgos. 

((c) Los plazos de amortización, la Vida Promedio Ponderada y los períodos de gracia son contados a partir de la fecha en que ocurra el 
primer desembolso del financiamiento por cada evento elegible. 

(d)     Monto aprobado por el Directorio Ejecutivo por medio de la Resolución DE-2/19 del 9 de enero de 2019. Esta propuesta de reformulación 
propone la modificación de dicha resolución. 

((e)  El período de desembolso o período de cobertura (términos equivalentes), contado a partir de la entrada en vigencia del contrato 
modificatorio del préstamo reformulado, es prorrogable hasta por cinco años adicionales, a discreción del Banco, previa solicitud del 
prestatario. 

((f)   Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, el Banco cuente con 
recursos suficientes provenientes de la LRA o del programa regular de préstamos del Banco para Argentina, según resulte aplicable 
(¶2.6).   

((g)  La comisión de inspección y vigilancia será establecida periódicamente por el Directorio Ejecutivo como parte de su revisión de los cargos 
financieros del Banco, de conformidad con las políticas correspondientes.  

((h)  No se cobra comisión si el préstamo no se usa. El Banco sólo cobrará una comisión de desembolso de 50 puntos básicos por única vez 
a la fecha de desembolso, aplicable únicamente al monto desembolsado con cargo a recursos del programa regular de préstamos. Esta 
comisión es aplicable a cada desembolso. El Directorio Ejecutivo revisará periódicamente la comisión de desembolso, como ocurre con 
el resto de los cargos financieros. La comisión no es aplicable a los montos desembolsados de los préstamos incluidos en la LRA. 

((i) SI (Inclusión Social e Igualdad); PI (Productividad e Innovación); y EI (Integración Económica).   
((j) GE (Equidad de Género) y DI (Diversidad); CC (Cambio Climático) y ES (Sostenibilidad Ambiental); y IC (Capacidad Institucional y 

Estado de Derecho). 
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I. DESCRIPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE RESULTADOS 

A. Solicitud del país para la reformulación 

1.1 El presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación 
del Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales para 
Argentina (AR-O0008), aprobado por el Banco por un monto de US$300 millones 
bajo la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres 
Naturales (CCF) (GN-2502-2, GN-2667-2) con el fin de estructurar una cobertura 
financiera para sismos e inundaciones urbanas severas. El préstamo contingente 
que entró en vigor el 6 de mayo de 2019, actualmente se encuentra en ejecución 
y no se han efectuado desembolsos. 

1.2 En noviembre de 2019, el Banco expandió el instrumento de la CCF para incluir 
una nueva modalidad (Modalidad II) que permita cubrir riesgos de desastres no 
parametrizables y amenazas naturales de evolución lenta (GN-2502-7). 
Finalmente, ante la pandemia de COVID-19, en mayo de 2020, el Banco aprobó 
una nueva expansión del instrumento para incluir riesgos de salud pública bajo la 
Modalidad II (GN-2999-4).  

1.3 En este contexto, debido a la elevada exposición y vulnerabilidad del país a varias 
amenazas naturales y eventos de salud pública, en agosto de 2021 el país solicitó 
al Banco la ampliación de la cobertura provista por el préstamo AR-O0008 hasta 
por US$100 millones adicionales, correspondientes al límite establecido para la 
Modalidad II de la CCF para incluir otros riesgos no cubiertos con la operación1 
original. Adicionalmente, en el proceso de preparación de la presente 
reformulación, el país solicitó al Banco el cambio de Organismo Ejecutor (OE) del 
proyecto2, designando a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación (JGM) 
como el nuevo OE. 

B.        Antecedentes, problemática y justificación 

1.4 Descripción de las modificaciones propuestas. Atendiendo lo solicitado por el 
país, el presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de 
reformulación del préstamo contingente AR-O0008 y la modificación de la 
Resolución DE-2/19, aprobada por el Directorio Ejecutivo el 9 de enero de 2019, 
para, entre otros: (i) aumentar el monto del préstamo por US$100 millones, hasta 
un total de US$ 400 millones de la CCF, compuesto por US$300 millones bajo la 
Modalidad I y US$100 millones bajo la Modalidad II (¶1.34-¶1.36); (ii) incorporar 
como peligros a ser cubiertos bajo la Modalidad I (además de sismos e 
inundaciones urbanas severas actualmente previstos), los incendios forestales y, 
bajo la Modalidad II, las sequías, erupciones volcánicas y epidemias y pandemias 
(¶1.35-¶1.36); (iii) ajustar el objetivo general y el específico del préstamo 
contingente, en particular para incorporar una referencia a riesgos de salud 

 
1   Solicitud del país. 
2  El OE del préstamo original fue el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de Programas y Proyectos 

Especiales con Enfoque Sectorial Amplio de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales. A 
raíz de la reestructuración del sector público nacional realizada en 2019-2020 y la reasignación de 
competencias, la JGM, que preside el Consejo Nacional del Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR), absorberá las responsabilidades relacionadas con esta operación.  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-5
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pública (¶1.32); (iv) modificar el esquema de ejecución del proyecto, 
estableciendo, a solicitud del país, a JGM como el OE y designando al Ministerio 
de Salud de la Nación (MSAL) como Organismo Subejecutor (OS)3 para el caso 
de emergencias por eventos de salud pública (¶2.1); (v) actualizar los términos y 
condiciones del préstamo contingente para que reflejen lo establecido en la 
reciente actualización de la CCF (documento GN-2999-4), a saber, el periodo para 
reconocimiento de gastos y su posible extensión (¶3.10), el cobro de la comisión 
de desembolso (¶2.3), y la posibilidad de solicitar reposiciones de los fondos 
desembolsados hasta por el monto de cobertura total aprobado; y (vi) incluir como 
condición contractual especial de ejecución la contratación de una auditoría 
concurrente de aseguramiento razonable (¶3.11).   

1.5 Con la propuesta de reformulación, el país continuaría fortaleciendo la gestión 
financiera de riesgos de desastres naturales y aumentaría su resiliencia financiera 
a eventos de salud pública.  

1. La vulnerabilidad del país a los desastres naturales y al cambio climático 

1.6 Argentina es un país altamente expuesto y vulnerable a la ocurrencia de desastres 
naturales [1]4. Debido a su ubicación geográfica y la localización de sus principales 
concentraciones urbanas, el país está expuesto a un número elevado de 
amenazas naturales de magnitud severa o catastrófica, principalmente las 
inundaciones y, con menor frecuencia, pero también de importancia, los 
terremotos, las sequías, las erupciones volcánicas y los incendios forestales.  

1.7 Entre los mayores eventos históricos destacan: (i) las inundaciones ocurridas 
entre 1982 y 1983 que afectaron a más de 6 millones de personas y causaron 
daños equivalentes al 1,6% del Producto Interno Bruto (PIB); (ii) el terremoto de 
San Juan de 1944 en el que se registraron cerca de 10.000 fallecidos; (iii) la 
erupción del Complejo Volcánico Puyehue-Cordón Caulle en 2011 que tuvo 
impactos sobre la ganadería, el suministro eléctrico, el abastecimiento del agua, 
la red de comunicaciones y el transporte terrestre y aéreo; (iv) en 2021, la bajante 
histórica en la cuenca del río Paraná que desencadenó una emergencia hídrica 
por sequía en siete provincias; y (v) el incendio de Corrientes de este año que 
afectó aproximadamente a un millón de hectáreas [2]. 

1.8 Cambio climático. La recurrencia de fenómenos climáticos extremos en el país 
podría aumentar debido a los efectos del cambio climático [3]. Los episodios de 
precipitaciones intensas, al igual que las grandes inundaciones en la Cuenca del 
Plata, son cada vez más frecuentes y esta tendencia continuará o se agravará 
bajo un escenario de calentamiento global [4] [5]. Al mismo tiempo, se espera un 
incremento en la frecuencia de eventos extremos El Niño-Southern Oscillation [6]. 
Las proyecciones también indican la ocurrencia de períodos de sequía más 
intensos y/o prolongados [7]. En todas las zonas expuestas a incendios forestales 
se espera que la temporada de incendios sea más larga, con un mayor número 
de días con condiciones que favorezcan la expansión del fuego [8].   

 
3   El OS para desastres naturales continúa siendo el Ministerio de Seguridad de la Nación (MSEG), como en el 

préstamo original AR-O0008.  
4   Ver Referencias Bibliográficas (EEO#5).   
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1.9 Género y desastres naturales. Los desastres tienden a afectar 
desproporcionalmente a las poblaciones más vulnerables, en particular a las 
mujeres [9], quienes cuentan con menos mecanismos para afrontar estos eventos, 
sobre todo en países en vías de desarrollo [10]. Las mujeres están expuestas a 
situaciones de violencia cuando los desastres requieren desplazamientos. La 
prevención de violencia basada en género en situaciones de desastre continúa 
siendo un desafío en Argentina. Igualmente, en la recuperación post desastre se 
manifiesta la vulnerabilidad económica de las mujeres por mayores limitaciones 
para realizar actividades que permitan generar ingresos [11]. La mitigación de 
riesgos de desastres con enfoque de género es esencial para reducir el impacto 
de los desastres naturales en las mujeres (EEO#6). 

2. La vulnerabilidad del país a los eventos de salud pública  

1.10 El país se encuentra también expuesto a riesgos de salud pública. En las últimas 
décadas, destacan: (i) en 1992, la epidemia de cólera dejó un saldo de 72 muertes; 
(ii) en 2009, se manifestaron en el país las epidemias de gripe H1N1, generando 
626 muertes, y la epidemia de dengue en el norte del país que ocasionó 5 muertes 
y más de 26.000 afectados; y (iii) la pandemia por COVID-19, ocasionada por el 
virus SARS-CoV-2, que suscitó la declaración de emergencia sanitaria nacional el 
12 de marzo de 2020, a través del Decreto 260/2020. Al 23 de junio de 2022, se 
confirmaron 9,37 millones de casos y 129.070 fallecimientos por causa del 
COVID-19 en Argentina. El país está implementando un plan nacional de 
vacunación que ha cubierto a 89,5% de la población argentina con al menos una 
dosis de vacuna para el COVID-19 y a 81,5% con esquema de vacunación 
completo [12]. 

3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud 
pública 

1.11 La actividad económica en Argentina cayó fuertemente entre 2018 y 
2020 (14% acumulado), agravada por el COVID-19. Si bien se recuperó 10,3% en 
2021, el PIB aún está 5,2% por debajo de 2017. Se espera un crecimiento de 
3,2% para 2022. El déficit fiscal primario alcanzó el 6,4% del PIB en 2020, se 
redujo a 3% en 2021 y se proyecta en 2,5% en 2022. En marzo se firmó un nuevo 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI) para refinanciar los 
vencimientos del programa anterior y brindar financiamiento adicional. 

1.12 Bajo este escenario de limitado espacio fiscal, la ocurrencia de desastres 
naturales o eventos de salud pública de magnitud severa complicaría los 
esfuerzos del gobierno de seguir avanzando en materia fiscal. Un desastre natural 
severo con recurrencia de 1 en 100 años podría generar pérdidas del 1% del 
PIB [13]. Asimismo, futuras pandemias representan importantes pasivos fiscales 
contingentes. Por ejemplo, los gastos públicos extraordinarios para la respuesta 
sanitaria al COVID-19 se estiman en 0,42% del PIB de 2021 [14]5. Ante estos 
riesgos, es fundamental que el país fortalezca su resiliencia fiscal. 

 
5    El gasto público total para responder a la pandemia, incluyendo medidas económicas, ascendió a 3,3% del 

PIB en 2020 y 1,04% del PIB en 2021. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-21
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4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Argentina6 

1.13 Con un enfoque prospectivo en la Gestión de Riesgos de Desastres (GRD), se 
creó en 2016 el SINAGIR mediante Ley 27.287. El Consejo Nacional del 
SINAGIR es presidido por la JGM y asistido por la Secretaría Ejecutiva a cargo 
del MSEG, quien también preside el Consejo Federal, integrado por un 
representante de cada provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esta 
misma ley creó el Fondo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (FONGIR) 
para financiar acciones de prevención y mitigación de riesgos, y el Fondo Nacional 
de Emergencias (FONAE) para financiar acciones de respuesta ante 
emergencias. 

1.14 Gobernabilidad y desarrollo del marco rector. Los principales avances fueron 
la reglamentación del SINAGIR (Decreto 383/2017) y el desarrollo del Plan 
Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres (PNRRD) para el periodo 
2018-2023 y sus correspondientes Programas Operativos Anuales para la Gestión 
Integral del Riesgo y la Protección Civil (POAGIR). A fin de seguir progresando, 
se podría impulsar una modernización normativa que articule el PNRRD con otras 
políticas transversales afines como la de recursos hídricos, adaptación al cambio 
climático y ordenamiento territorial. 

1.15 Identificación y conocimiento del riesgo. El país avanzó con la publicación de 
información en prevención y reducción de riesgos de desastres mediante la 
plataforma Sistema Nacional de Alerta y Monitoreo de Emergencias (SINAME). 
Un desafío pendiente es ampliar la cobertura de estudios probabilísticos de 
riesgos de desastres para municipios y sectores donde se concentra la 
infraestructura crítica. 

1.16 Reducción de Riesgo de Desastres (RRD). La reglamentación del 
FONGIR constituye un avance para financiar acciones de reducción del riesgo de 
desastres establecidas en el PNRRD y sus POAGIR. El principal desafío es 
incrementar el número de gobiernos provinciales que adoptan y aplican planes de 
reducción del riesgo de desastres.  

1.17 Preparación para la emergencia. La Subsecretaría de Gestión del Riesgo y 
Protección Civil (SGRPC) de la Secretaría de Articulación Federal de la Seguridad 
del MSEG, es responsable de la coordinación de los recursos humanos y 
materiales para la mitigación, respuesta y reconstrucción en caso de desastre. El 
PNRRD plantea incrementar la información de daños post desastre y población 
afectada, y reforzar las capacidades institucionales de respuesta, rehabilitación y 
recuperación. 

1.18 Gestión financiera de riesgos. La reglamentación del FONAE, la 
implementación del Fondo Nacional de Manejo del Fuego (Ley de Manejo del 
Fuego 26.815, Art 30), y la contratación del préstamo contingente del Banco 
(AR-O0008), fueron los principales avances recientes para estructurar una 
cobertura financiera ex ante para cubrir gastos públicos extraordinarios por 
emergencias ocasionadas por desastres. No obstante, el país carece de una 
estrategia integral de protección financiera para gestionar estos riesgos. Además, 

 
6    Ver Plan de Gestión Integral del Riesgo de Desastres Naturales (PGIRDN) para mayor detalle. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-17


- 7 - 

dada su vulnerabilidad a múltiples amenazas naturales, es importante ampliar la 
cobertura financiera disponible a otros riesgos. En este sentido, el Gobierno 
Argentino solicitó al Banco la reformulación del préstamo contingente 
AR-O0008 (¶1.3-¶1.4). 

5. La gestión de riesgos de salud pública en Argentina 

1.19 El MSAL es el órgano rector que desarrolla normas, guías y protocolos de 
cuidados de salud para las provincias y aporta recursos para fortalecer el 
funcionamiento de los servicios de salud provinciales y municipales. En ese 
marco, el Consejo Federal de Salud (COFESA), integrado por el MSAL y los 
funcionarios de más alto nivel de autoridad en salud pública de cada provincia, es 
donde se analizan los problemas sanitarios comunes a todo el país y se acuerdan 
las acciones de salud pública.  

1.20 Argentina ha suscrito el Reglamento Sanitario Internacional (RSI)7, acordando 
desarrollar y mejorar su capacidad de detectar, evaluar, notificar a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y responder a los eventos de salud pública de 
importancia internacional que ocurran en su territorio, conforme a sus previsiones. 
Según el análisis del país en los últimos informes anuales, los principales desafíos 
son: (i) el marco nacional de emergencia sanitaria; (ii) la comunicación de riesgos; 
y (iii) la prestación de servicios de salud. 

1.21 Ante estos desafíos, la respuesta a la pandemia de COVID-19 se enfocó en la 
preparación del sistema de salud que constó, entre otras acciones, del 
fortalecimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica y de la red de 
laboratorios, la gestión de insumos y equipamiento, y el fortalecimiento de la 
capacidad prestacional en los diferentes niveles de atención, en particular el 
acondicionamiento e incremento del número de unidades de cuidados intensivos 
[15]. Estas acciones requirieron de una fuerte articulación interjurisdiccional en el 
marco de un sistema de salud federal. Se crearon los Comités Operativos de 
Emergencia en todas las provincias, siguiendo pautas definidas por el MSAL, para 
la coordinación integral de la estrategia de respuesta a la pandemia (¶3.3). 

6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para 
emergencias por desastres naturales y de salud pública  

1.22 Los desastres naturales y eventos de salud pública ocasionan costos económicos 
y sociales duraderos. La CCF busca facilitar a los países miembros prestatarios 
recursos líquidos significativos inmediatamente después de un evento de 
emergencia para cubrir gastos públicos extraordinarios. El Banco ha avanzado en 
mejorar la resiliencia financiera de la región ante desastres naturales (¶1.27) y en 
2020, ante la pandemia por COVID-19, el alcance de la facilidad fue expandido 
para incluir riesgos de salud pública (GN-2999-4), siendo que son similares a los 
riesgos de desastres naturales por ser choques impredecibles y de baja 
probabilidad de ocurrencia, que no están correlacionados con factores 

 
7   El RSI es un acuerdo de los 196 miembros de la OMS para trabajar juntos en la prevención y respuesta a los 

riesgos a la salud pública. El Informe Anual del RSI evalúa la capacidad y respuesta de los países. En el caso 
de Argentina, la OMS estimó que se encuentra en el Nivel 3 de preparación y respuesta al COVID-19 (siendo 
1 el más bajo y 5 el más alto). 

https://www.who.int/publications/m/item/updated-country-preparedness-and-response-status-for-covid-19-as-of-20-april-2020
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económicos, tienden a causar un gran impacto en las poblaciones más 
vulnerables y son una fuente importante de pasivos fiscales contingentes.  

1.23 El diseño de la CCF bajo un programa más amplio de financiamiento y 
transferencia de riesgos de desastres naturales y eventos de salud pública asume 
la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que hacen que ningún 
instrumento pueda, por sí solo, cubrir eficientemente todos los niveles de riesgo. 
Resulta imperativo utilizar diferentes instrumentos que puedan adaptarse a cubrir 
determinadas capas del riesgo, dependiendo de su probabilidad de ocurrencia y 
de la magnitud del impacto esperado [16]. Así, se recomienda la utilización de 
fondos de reserva para cubrir eventos de alta recurrencia y menor magnitud. Para 
aquellos eventos de menor probabilidad de ocurrencia y magnitud severa, se 
promueve el uso de instrumentos de deuda contingente a largo plazo e 
instrumentos de transferencia de riesgo como seguros y/o bonos catastróficos 
[17]. 

1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para emergencias permite a 
los países reducir parcialmente el riesgo de peores escenarios de impacto del 
evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable al disponer 
rápidamente de financiamiento para enfrentar los costos de atención de las 
emergencias. Esto ha sido verificado en estudios realizados por el Banco [18] y 
otros organismos multilaterales, como el FMI [19].  

7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país 

1.25 Apoyo del Banco en gestión integral de riesgos de desastres y lecciones 
aprendidas. El Banco ha asistido al país en la GRD a través de: (i) la Cooperación 
Técnica (CT) “Plan de Gestión Integral de Drenaje y Control de Inundaciones en 
la Cuenca del Arroyo Medrano” (ATN/LA-15934-AR, aprobada en 2016 por 
US$600.000 como apoyo operativo) y los préstamos “Programa de Emergencia 
para Respuesta Inmediata por las Inundaciones en Argentina” (3688/OC-AR, 
aprobado en 2016 por US$20.000.000 y actualmente finalizado) y “Programa de 
Emergencia en Respuesta a la Erupción del Volcán Puyehue” (2594/OC-AR, 
aprobado en 2011 por US$20.000.000 y actualmente finalizado), que apoyaron la 
rehabilitación de infraestructura vial, hídrica y edilicia de uso público, y el 
restablecimiento de servicios básicos como agua y energía eléctrica en las áreas 
afectadas. Como lección aprendida, la coordinación entre los gobiernos federal, 
provincial y municipal fue clave para responder a las emergencias (¶3.3-3.4); (ii) la 
CT “Apoyo a la Formulación del Programa de Gestión de Riesgos de Desastres 
en Provincias y Municipios” (ATN/OC-16645-AR, aprobada en 2018 como apoyo 
operativo) por US$1 millón que contempla estudios de riesgo y diseño de 
soluciones inteligentes de prevención de riesgos en municipios vulnerables; (iii) el 
“Programa de Desarrollo de un Sistema Satelital y Aplicaciones Basadas en la 
Observación de la Tierra” (1777/OC-AR, aprobado en 2006 por US$100.000.000 y 
actualmente finalizado) que permitió el financiamiento parcial del Satélite 
Argentino de Observación con Microondas (SAOCOM)8; (iv) el Sistema de 
Información sobre Sequía para el Sur de Sudamérica, financiado a través de la 

 
8  SAOCOM ha sido diseñado para proveer información, como mapas de humedad de suelo, monitoreo de 

inundaciones, detección de movimientos de tierra, etc., en cualquier condición meteorológica. El uso de la 
información se puede aplicar en agricultura, hidrología y prevención de desastres, brindando a los organismos 
públicos información de incendios, erupciones, terremotos, avalanchas y derrumbes.  

https://www.iadb.org/es/project/AR-T1158
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1245
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1134
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1195
https://www.iadb.org/en/project/AR-L1017
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CT ATN/OC-17023-RG (aprobada en 2018 por US$550.000 como apoyo a 
clientes); y (v) el diagnóstico de la gobernanza para la GRD en Argentina a través 
de la aplicación del Index of Governance and Public Policy in Disaster Risk 
Management (iGOPP)9, financiado por las CT ATN/MD-13090-RG (aprobada en 
2011 por US$1.000.000 como investigación y difusión) y 
ATN/MD-15712-RG (aprobada en 2016 por US$500.000 como investigación y 
difusión), que permitió la identificación de metas y desafíos para el PGIRDN. 

1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud pública y lecciones aprendidas. El 
Banco está apoyando al sector salud en Argentina a través de: (i) el “Proyecto de 
Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de Pandemia COVID-19 para 
Contener, Controlar y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios de Salud en 
Argentina” (5032/OC-AR, aprobado en 2020), por US$470 millones con el 
65,5% de recursos desembolsados. Con estos recursos se financió equipamiento 
e insumos para la atención de pacientes con COVID-19 en 250 hospitales 
públicos, pruebas rápidas, habilitación de laboratorios, compra de vacunas, 
centros de almacenamiento e insumos para la campaña de vacunación. También 
se apoyó la digitalización de servicios de diagnóstico y telemedicina, y la 
reactivación de los servicios básicos de salud. En este apoyo fue fundamental la 
coordinación sectorial y el diálogo intersectorial (¶3.3-3.4); y (ii) el Programa de 
Fortalecimiento e Integración de las Redes de Salud – PROFIR I (4821/OC-AR, 
aprobado en 2019), primera operación individual de préstamo de una Línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP), por US$150 millones, 
100% desembolsados. 

1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco ha 
aprobado diecisiete préstamos de la CCF10, con cuatro desembolsos por 
desastres naturales por un total de US$291 millones (3670/OC-EC en 2016, 
4331/OC-DR en 2017, 4853/OC-BH en 2019 y 5195/BL-NI en 2020, ejecutados). 
En el diseño de la presente operación, se han incorporado las lecciones 
aprendidas e introducido mejoras como: (i) el refinamiento de las metodologías de 
cálculo de los disparadores de activación de los préstamos bajo 
Modalidad I (Anexo I del Reglamento Operativo del Programa - ROP); (ii) el 
fortalecimiento del mecanismo de coordinación y ejecución entre el OE, los OS y 
otras instituciones involucradas en emergencias (¶3.4); y (iii) la definición de 
normas operativas que permiten asegurar un eficaz y eficiente proceso de 
supervisión y ejecución de estas operaciones (ROP). Asimismo, con la expansión 
de la CCF para incluir riesgos de salud pública, el Banco ha aprobado cuatro 
préstamos CCF con cobertura para COVID-19 y cinco operaciones CCF con 
cobertura de riesgos de salud pública, quedando sus particularidades reflejadas 
en los documentos de préstamo. Entre estas consideraciones se destacan, por 
ejemplo: (i) las condiciones de desembolsos (¶3.5); (ii) la importancia de precisar 
la coordinación interinstitucional para emergencias de salud pública (¶3.3); y (iii) el 
marco legal y procedimientos del país para la declaración de una emergencia 
nacional de salud pública (Anexo II del ROP).     

 
9  El iGOPP mide si un país cuenta con las condiciones jurídicas, institucionales y presupuestales adecuadas 

para implementar una política pública en GRD. Fue aplicado en los 26 países prestatarios del BID [13] y 
avalado por las Naciones Unidas a través de su Informe de Evaluación Regional. 

10  El monto total de préstamos contingentes activos con cobertura disponible asciende a US$2.024,5 millones. 

https://www.iadb.org/es/project/RG-T3308
https://www.iadb.org/es/project/RG-T2064
https://www.iadb.org/es/project/RG-T2787
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1326
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1312
https://www.iadb.org/es/project/EC-L1216
https://www.iadb.org/es/project/DR-L1125
https://www.iadb.org/en/project/BH-L1049
https://www.iadb.org/es/project/NI-L1163
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
https://www.undrr.org/es/publication/undrr-roamc-informe-de-evaluacion-regional-sobre-el-riesgo-de-desastres-en-america
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1.28 La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y respaldadas por 
las experiencias recientes y documentadas en el informe “Evaluación del 
Programa de País: Ecuador 2012-2017”, preparado por la Oficina de Evaluación y 
Supervisión (OVE) [18], y los Informes de Terminación de Proyecto validados por 
OVE de las operaciones para responder a las emergencias causadas por el 
terremoto de Manabí en 2016 en Ecuador (3670/OC-EC) y el huracán María de 
2017 en República Dominicana (4331/OC-DR). Entre las principales lecciones 
aprendidas señaladas por OVE e incorporadas al proyecto destacan: (i) la 
contratación de una auditoría independiente de aseguramiento razonable permite 
mitigar el riesgo de que los recursos del préstamo no sean utilizados conforme 
con los criterios de elegibilidad del Banco (¶3.11); y (ii) la inclusión en la sección 
II del ROP de pautas y procedimientos operativos para fortalecer la coordinación 
temprana entre el OE y el Banco para minimizar las potenciales dificultades en el 
registro y reporte de información necesaria para la justificación del uso de los 
recursos desembolsados. 

1.29 Alineación estratégica. Esta reformulación es consistente con la Segunda 
Actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío 
de desarrollo de Inclusión Social e Igualdad, al beneficiar a un mayor número de 
personas, particularmente aquellas en condiciones de vulnerabilidad, mediante un 
incremento de la cobertura financiera ex ante para las emergencias por desastres 
naturales y de salud pública. La reformulación también se alinea con los temas 
transversales de: (i) Cambio Climático, como parte de la estrategia de adaptación 
al cambio climático y en congruencia con la Visión 2025 del Banco (AB-3266). 
Según la metodología conjunta de los Bancos Multilaterales de Desarrollo, se 
estima que el 25%11 de los recursos de la operación se invierten en actividades 
de adaptación al cambio climático, financiando actividades que mejoran la gestión 
financiera de los riesgos de desastres naturales. Estos recursos contribuyen a la 
meta de financiamiento climático del BID (30% del volumen de aprobaciones 
anual); (ii) Equidad de Género, al promover la perspectiva de género en la 
GRD del país mediante actividades incluidas en el PGIRDN y el plan de acción de 
género (¶1.31); y (ii) Capacidad Institucional y Estado de Derecho, ya que 
contribuirá a mejorar la capacidad del país para administrar los recursos públicos, 
aumentando el monto del financiamiento contingente ex ante y fortaleciendo la 
gestión de los pasivos fiscales contingentes (¶1.12).  

1.30 La reformulación está también alineada con el Marco de Resultados Corporativos 
(CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de 
una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el 
aumento de la población que cuenta con una mayor resiliencia a desastres 
naturales, epidemias y pandemias al beneficiarse de la cobertura financiera 
ex ante provista por el préstamo; y (ii) países con política y gestión tributaria y del 
gasto fortalecidas, a través de una mayor capacidad del país para gestionar 
recursos públicos y pasivos contingentes fiscales. La operación es consistente 
con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres del Banco (GN-2354-5), el 
Documento de Marco Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-8) y el Documento 
de Marco Sectorial de Salud (GN-2735-12), al contribuir a mejorar la gestión 

 
11  Se contabilizan solamente los recursos nuevos de esta reformulación (US$100 millones) bajo la 

Modalidad II de la CCF que cubre sequías. Los recursos del préstamo original (US$300 millones) ya fueron 
contabilizados en el año de aprobación de la operación original AR-O0008. 

https://www.iadb.org/es/project/EC-L1216
https://www.iadb.org/es/project/DR-L1125
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
https://idbinvest.org/en/publications/2020-joint-mdb-report-climate-finance


- 11 - 

financiera de riesgos climáticos, de desastres y de salud pública del país. La 
operación está alineada con la Estrategia de País del Grupo BID con Argentina 
2021-2023 (GN-3051), con el objetivo estratégico de avanzar hacia la 
sostenibilidad ambiental a través de mejorar la gestión de riesgos de desastres 
naturales. Finalmente, la operación se encuentra incluida en el Informe del 
Programa de Operaciones 2022 (GN-3087, Anexo II-A-Documento de Programa 
de País de Argentina).  

1.31 Consideraciones de género. El proyecto fomentará acciones para incorporar el 
enfoque de género en la GRD del país a través de: (i) la preparación de un plan 
de acción de género que será un producto adicional de la operación (¶1.37), el 
cual incluirá un diagnóstico y actividades para abordar las principales brechas de 
género identificadas en GRD (¶2.9); y (ii) la inclusión de acciones en el PGIRDN 
enfocadas en fortalecer el enfoque de género y población vulnerable, incluyendo 
personas con discapacidad. Las acciones incluidas en la matriz de indicadores del 
primer año del PGIRDN (¶3.14), se enfocan en el eje de gobernabilidad de la GRD, 
sentando las bases de institucionalidad y capacidad para la transversalización de 
la perspectiva de género en la GRD.  

C. Objetivos, componentes y costo 

1.32 Objetivos del proyecto reformulado. El objetivo general es contribuir a 
amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de 
magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. 
El objetivo específico es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres 
naturales y salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente 
estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos 
extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por emergencias 
por desastres naturales y de salud pública. 

1.33 Como adicionalidad, la operación reformulada contribuye a mejorar la gestión 
integral del riesgo de desastres del país mediante la promoción de mejoras en los 
cinco ejes estratégicos del PGIRDN (¶2.8-¶2.9), incorporando el enfoque de 
equidad de género y grupos vulnerables, incluyendo personas con discapacidad. 

1.34 Componente único. La operación reformulada contempla un único componente 
de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, 
eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios 
que podrían producirse durante emergencias por desastres naturales severos y 
de salud pública.  

1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Bajo 
esta modalidad (cobertura paramétrica) se proporciona cobertura en caso de 
amenazas naturales de evolución rápida y baja probabilidad, de impacto severo o 
catastrófico, a través de disparadores paramétricos predefinidos y medibles. 
Serán elegibles sismos, inundaciones urbanas severas e incendios forestales 
(¶2.4). 

1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Bajo 
la Modalidad II (riesgos no parametrizados) se proporciona cobertura en caso de 
emergencias por desastres naturales y de salud pública. Serán eventos elegibles 
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las sequías, erupciones volcánicas y las futuras epidemias y pandemias, 
excluyendo el actual brote pandémico COVID-19 (¶2.5). 

1.37 La operación reformulada contempla como producto específico la preparación de 
un plan de acción para fortalecer la perspectiva de género en la GRD del país, 
financiado por la CT regional ATN/OC-18888-RG12 (¶1.31).  

1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para enfrentar desastres 
naturales o eventos de salud pública severos o catastróficos, el Banco analizó el 
perfil de riesgo del país, el impacto de eventos históricos y el incremento de la 
frecuencia y severidad de eventos climatológicos debido al cambio climático 
(¶1.6-1.8). El monto del préstamo es el máximo permitido para este instrumento 
(GN-2999-9, párrafos 4.4-4.713). 

1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de 
Argentina y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de 
emergencia bajo las coberturas propuestas.  

D. Principales indicadores de resultados 

1.40 En línea con el objetivo específico de la operación reformulada (¶1.32), el 
resultado esperado es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres 
naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente 
estable y eficiente para cubrir gastos públicos extraordinarios durante 
emergencias causadas por desastres naturales o eventos de salud pública.  

1.41 Para verificar las mejoras en la gestión de riesgo financiero del país, los siguientes 
indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante 
disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales 
o de salud pública; (ii) beneficiarios potenciales  de la cobertura financiera ex ante 
disponible para emergencias por desastres naturales; (iii) beneficiarios 
potenciales de la cobertura financiera ex ante disponible para emergencias de 
salud pública; (iv) diferencial entre costo financiero del préstamo BID y de la deuda 
externa comercial soberana de Argentina a largo plazo; (v) ratio de ahorro 
financiero ante la ocurrencia de un evento elegible: costo de recursos 
desembolsados del BID con respecto al costo de emitir deuda soberana, 
expresados en Valor Presente Neto (VPN); y (vi) rapidez en el acceso a los 
recursos ante la ocurrencia de un evento elegible: número de días entre la solicitud 
de verificación de elegibilidad y la disponibilidad de los recursos.  

1.42 Análisis Económico. El Análisis Económico (EEO#1) utiliza una metodología de 
análisis costo eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad 

 
12   La CT regional ATN/OC-18888-RG “Promoviendo el Desarrollo de Capacidades Institucionales para la 

Transversalización de la Perspectiva de Género en la Gestión de Riesgos de Desastres Naturales en el Marco 
de la CCF”, busca fortalecer la capacidad institucional de las entidades públicas para incorporar la perspectiva 
de género en la GRD de la región y contempla un componente específico para el financiamiento de la 
preparación de planes de acción de género y su posterior implementación. La CT, aprobada en 2021 por 
US$300.000 como investigación y difusión, es financiada por el Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Instituciones con recursos del Capital Ordinario. 

13   El límite de cobertura bajo la Modalidad I es hasta US$300 millones o 2,0% del PIB del país, lo que sea menor, 
y bajo la Modalidad II hasta US$100 millones o 1,0% del PIB, lo que sea menor. Según el FMI, el PIB de 
Argentina para 2021 es aproximadamente US$450.000 millones.  

https://www.iadb.org/es/project/RG-T3925
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-15
https://www.iadb.org/es/project/RG-T3925
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de la cobertura financiera provista por el préstamo contingente de 
US$400 millones como consecuencia de la ocurrencia de un desastre natural 
catastrófico y un evento de salud pública durante el periodo de cobertura14. Se 
comparó el VPN del costo de financiación del préstamo BID con el del costo de 
emisión de bonos soberanos de largo plazo. Los resultados muestran que el 
préstamo contingente del Banco es un 34,4% del costo de emitir deuda, lo que lo 
hace una opción ampliamente más eficiente no sólo en términos de costo 
financiero sino también en cuanto a rapidez en la disponibilidad de los recursos.

II. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO Y RIESGOS PRINCIPALES 

A. Instrumento de financiamiento 

2.1 La presente propuesta consiste en la reformulación del Préstamo Contingente 
AR-O0008 (¶1.4) que contempla aumentar el monto del financiamiento bajo la 
CCF (GN-2999-9), instrumentado mediante un préstamo de inversión del Banco, 
por hasta US$400 millones, de los cuales hasta US$300 millones, que ya fueron 
aprobados, serán utilizados bajo la Modalidad I (cobertura paramétrica) para 
desastres naturales y hasta US$100 millones bajo la Modalidad II para desastres 
naturales y eventos de salud pública. El OE del préstamo reformulado será la 
JGM. Todos los desembolsos se efectuarán con cargo a los recursos de 
financiamiento del Capital Ordinario del Banco.  

2.2 Para la cobertura bajo la Modalidad I y bajo la Modalidad II para riesgos de salud 
pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los desembolsos 
provendrán alternativamente de recursos del programa regular de préstamos, de 
los saldos disponibles y no desembolsados de préstamos de inversión ya 
aprobados e identificados en la Lista de Redireccionamiento Automático (LRA)15, 
o de una combinación de ambas opciones. Para los desastres naturales elegibles 
bajo la Modalidad II, los desembolsos provendrán únicamente del programa 
regular de préstamos del Banco con el país prestatario (GN-2999-9, párrafo 4.12). 

2.3 Los préstamos contingentes otorgados bajo la CCF contienen términos y 
condiciones financieras particulares (descritas en el Resumen del Proyecto) para 
apoyar adecuadamente al país en el momento crítico de una emergencia, cuando 
las finanzas públicas se ven afectadas. Los términos y condiciones específicos 
incluyen: (i) los plazos de amortización, la vida promedio ponderada y los períodos 
de gracia son contados a partir de la fecha en que ocurra el primer desembolso 
del financiamiento por cada evento elegible; (ii) el Banco sólo cobrará una 
comisión de desembolso de 50 puntos básicos (revisada periódicamente) por 
única vez a la fecha de cada desembolso, aplicable únicamente al monto 
desembolsado con cargo a recursos del programa regular de préstamos (es decir, 

 
14  Otros escenarios fueron evaluados y los resultados obtenidos indican que el préstamo contingente seguiría 

siendo la opción más eficiente (EEO#1). 
15  La LRA incluye los préstamos de inversión del Banco con el país, vigentes y con saldos disponibles, no 

comprometidos, para desembolsos, cuyos saldos podrán ser redireccionados automáticamente en caso de 
un evento (Anexo I del GN-2999-4, párrafo 4.12). En consulta con el prestatario, la LRA se actualizará 
periódicamente. En caso de que los recursos desembolsados provengan total o parcialmente de recursos de 
la LRA, el Banco actualizará los sistemas de gestión de proyectos para reflejar los cambios correspondientes 
en los préstamos seleccionados. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-19
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-15
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recursos distintos a los de la LRA); y (iii) el período de disponibilidad de recursos 
(período de desembolso) es de cinco (5) años, contados a partir de la entrada en 
vigencia del contrato modificatorio del préstamo reformulado, prorrogable hasta 
por cinco (5) años adicionales, a discreción del Banco y previa solicitud del 
prestatario, siempre que el PGIRDN continúe en vigor y progresando a 
satisfacción del Banco y que el país, a través del MSAL, esté al día con el informe 
de progreso a la OMS con respecto al cumplimiento del RSI. 

2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura a eventos 
de evolución rápida, de impacto severo y baja probabilidad de ocurrencia bajo la 
Modalidad I de la CCF. Los eventos elegibles serán los sismos, inundaciones 
urbanas severas e incendios forestales, según los parámetros de intensidad y 
población afectada establecidos en los Términos y Condiciones de la Cobertura 
bajo la Modalidad I (Anexo I del ROP). En dicho anexo se desarrollan los aspectos 
específicos relacionados con el funcionamiento de los disparadores paramétricos 
para determinar la elegibilidad de los eventos, así como la metodología de cálculo 
del monto máximo de cobertura según la intensidad y porcentaje de la población 
total del país afectada por cada tipo de evento elegible.  

2.5 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la 
Modalidad II de la CCF a: (i) erupciones volcánicas y sequías que resulten en una 
declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente (¶1.13); 
y (ii) futuras pandemias y epidemias, incluyendo futuros brotes por el virus 
SARS-CoV-2, pero excluyendo el actual brote pandémico por 
COVID-19 declarado por la OMS en marzo de 2020 (documento GN-2999-4, 
párrafo 3.16), las cuales resulten en una declaración de emergencia sanitaria 
nacional por epidemia o pandemia y para las que el país cuente con un plan de 
preparación y respuesta para el evento especifico. En el Anexo II del ROP se 
desarrollan los aspectos relacionados con el marco legal, alcance y procedimiento 
de las declaraciones de emergencia nacional de salud pública.  

2.6 Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de 
una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de 
la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del 
Banco con Argentina, según resulte aplicable. Si al momento de dicha solicitud, 
no hubiese disponibilidad suficiente de dichos recursos, el Banco podrá 
desembolsar hasta la suma máxima de los recursos disponibles. En caso de que 
no haya disponibilidad alguna de recursos, el Banco no estará obligado a realizar 
desembolsos hasta tanto y en cuanto subsista la falta de disponibilidad de 
recursos. Una vez que esta situación haya cesado a determinación del Banco, 
éste deberá notificar al prestatario. 

2.7 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá 
desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los 
siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura 
disponible bajo la Modalidad correspondiente; y (ii) el límite para cada método de 
desembolso establecido en el ROP. Para la Modalidad I, el límite también estará 
subjeto al monto máximo resultante de la aplicación del modelo de cobertura 
paramétrica al evento declarado como elegible. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-19
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
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2.8 PGIRDN. Como condición de elegibilidad, la CCF establece que todos los países 
miembros prestatarios del Banco pueden recibir financiamiento a través de la 
cobertura de desastres naturales, siempre y cuando tengan un 
PGIRDN satisfactorio para el Banco. El PGIRDN busca promover el desarrollo 
efectivo de la política nacional de GRD. Argentina cuenta con un PGIRDN vigente 
y con un progreso satisfactorio para el Banco, por lo que cumple con este 
requerimiento de elegibilidad. El PGIRDN para el periodo de 5 años contados a 
partir de la entrada en vigor del contrato modificatorio de préstamo reformulado 
(Anexo III del ROP), es satisfactorio para el Banco y abordará también 
consideraciones de género. 

2.9 Para mantener la cobertura de desastres naturales del préstamo, el país tiene que 
lograr que la ejecución del PGIRDN continúe progresando satisfactoriamente para 
el Banco, mediante el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el 
mismo. Para monitorear el avance en el logro de dichas metas, se establecen 
indicadores anuales de progreso para cada uno de los ejes estratégicos que 
componen el PGIRDN. Los ejercicios de monitoreo del avance se realizarán con 
frecuencia anual. Para el primer ejercicio de monitoreo, los indicadores anuales 
fueron acordados y detallados en el Cuadro 1 del Anexo III del ROP. La ejecución 
satisfactoria del plan se determinará mediante la verificación de un avance 
significativo por parte del país en todos los indicadores de progreso acordados. 
Para los siguientes períodos anuales de verificación se establecerán, en 
coordinación con el gobierno, nuevos indicadores anuales de progreso, 
incluyendo aquellos relativos al plan de acción de género.  

2.10 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura 
de salud pública de la CCF, los países deben estar al día con el informe de 
progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI16. Conforme a lo reportado 
en la plataforma SPAR, Argentina cumple con este requerimiento, habiendo 
realizado su última evaluación en 2021. Durante el periodo de cobertura del 
préstamo reformulado, el Banco monitoreará el cumplimiento anual del país, a 
través del MSAL, ante el RSI con respecto al informe de progreso a la OMS sobre 
su capacidad para hacer frente a eventos de salud pública.  

2.11 Mecanismos complementarios de retención de riesgos. Los mecanismos de 
retención de riesgos que estarían disponibles para ser usados en futuras 
emergencias, además del préstamo contingente del Banco, son principalmente la 
reasignación de partidas presupuestarias, el Fondo Nacional de Manejo del Fuego 
(Ley 26.815, Art 30) y el FONAE (Ley 27.287, Art. 21), destinado a ser una primera 
línea de defensa fiscal contra los desastres. El Fondo Nacional de Manejo del 
Fuego recibe anualmente una contribución obligatoria del tres por mil (0,3%) de 
las primas de seguros, excepto las del ramo vida, a cargo de las aseguradoras. 
Se prevé que el FONAE será incorporado al presupuesto nacional en el corto 
plazo, permitiendo la canalización de recursos de diversas fuentes, cuando las 
haya disponibles, hacia este fondo para la atención de emergencias. 

 
16  Según Instrumento Electrónico de Autoevaluación para la Presentación Anual de Informes de los Estados 

Parte en el RSI (e-SPAR).  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-17
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
https://extranet.who.int/e-spar
https://extranet.who.int/e-spar
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B. Riesgos ambientales y sociales 

2.12 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política 
Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo 
sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de 
emergencias, y debido a que el prestatario deberá cumplir con la legislación 
ambiental y social del país, no se prevé impactos negativos ambientales o 
sociales. Asimismo, en el contrato modificatorio de préstamo y en el ROP se 
incluye una lista de los tipos de gastos no elegibles (Lista negativa). 

C. Aspectos fiduciarios 

2.13 La operación reformulada se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos 
de control fiduciario de la CCF (GN-2999-9) y las disposiciones del 
Anexo III-Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de 
Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID (OP-273-12). 

D. Otros riesgos y temas clave 

2.14 Riesgo de procesos internos. Se ha identificado un riesgo medio-alto de que, 
debido a la falta de información suficiente sobre los gastos realizados y 
documentación requerida para la verificación de gastos elegibles, se rechacen 
gastos por no cumplir con los criterios de elegibilidad y, por tanto, se retrase el 
desembolso de recursos para responder a la emergencia. Como medidas de 
mitigación de este riesgo: (i) en caso de desastres, se cuenta con un manual para 
entidades que ejecutan recursos del FONAE, que contempla requerimientos de 
documentación de gastos; y (ii) el Banco requerirá la verificación independiente 
del uso de los recursos del préstamo por parte de una firma auditora 
independiente, aceptable para el Banco (¶3.11).  

2.15 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio-alto de que, por demora 
en las coordinaciones interinstitucionales pertinentes, los recursos 
desembolsados por un evento elegible no se utilicen dentro del periodo de 
desembolsos estipulado para la CCF (¶3.10), afectando la efectividad de la 
respuesta a la emergencia. Como medidas de mitigación, el Banco: (i) brindará 
apoyo técnico al OE y los OS como parte del proceso de supervisión y ejecución 
del proyecto, para fortalecer su capacidad de ejecución del préstamo; y 
(ii) promoverá arreglos institucionales y coordinación entre el OE, los OS y las 
instituciones responsables de la respuesta a emergencias por desastres naturales 
y de salud pública, a través de las medidas descritas en el ROP (¶3.3). 

2.16 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe avanzando en mejorar la GRD, 
mediante la implementación del PNRRD (¶1.13), incluyendo la promoción de 
mecanismos de retención y transferencia de riesgos, como el préstamo propuesto, 
para financiar gastos públicos extraordinarios para dar respuesta oportuna a 
futuras emergencias. En cuanto a los riesgos de salud pública, se espera que el 
país continúe su compromiso de avance en el marco del RSI. Asimismo, las 
actividades dirigidas a mejorar las capacidades de preparación y respuesta en el 
sector salud en respuesta a la pandemia del COVID-19, en el marco del apoyo del 
Banco al país, contribuirán a la sostenibilidad del programa (¶1.19-¶1.20, ¶1.26). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24


- 17 - 

III. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN 

A. Resumen de los arreglos de implementación de la reformulación 

3.1 El prestatario seguirá siendo la República Argentina. El nuevo OE será la JGM. 
Los recursos del préstamo contingente serán desembolsados al OE. Los OS serán 
el MSEG para desastres naturales17 y el MSAL en el caso de epidemias y pandemias.  

3.2 El OE será responsable, entre otras actividades que se detallarán en el ROP, de: 
(i) velar por el cumplimiento de los objetivos y los términos y condiciones del proyecto 
(ii) tramitar y procesar las solicitudes de desembolso ante el Banco; (iii) gestionar la 
asignación  oportuna y transferencia de recursos a los OS; (iv) monitorear a través de 
los OS los arreglos fiduciarios, de adquisición, monitoreo y evaluación para 
salvaguardar la ejecución oportuna y adecuada de los recursos; (v) justificar, con 
reportes y documentación proporcionada por los OS, el uso de los recursos del 
préstamo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de 
Préstamo y el ROP; (vi) mantener los documentos necesarios correspondientes a su 
competencia a fin de que el Banco, a su sola discreción, pueda verificar mediante 
auditorías externas independientes adicionales, la idoneidad de los gastos 
declarados como elegibles; y (vii) participar del proceso de cierre incluyendo la 
preparación del informe de terminación del proyecto. El uso de los recursos del 
préstamo contingente será llevado a cabo por el OS, según el tipo de evento, en 
coordinación con las instituciones del sector público responsables de la ejecución del 
presupuesto durante emergencias por desastres naturales o de salud pública 
(entidades implementadoras).  

3.3 Marco normativo de la coordinación interinstitucional para emergencias por 
desastres naturales y de salud pública. El PNRRD 2018-2023 establece los 
mecanismos de coordinación para manejar las emergencias por desastres. A nivel 
nacional, la dirección estratégica de la respuesta a emergencias está a cargo del 
Consejo Nacional del SINAGIR, presidida por la JGM, mientras que la Secretaría 
Ejecutiva del SINAGIR, a cargo del MSEG, es responsable de la coordinación 
operativa de la respuesta y reconstrucción. Para salud pública, el MSAL coordina 
la respuesta sanitaria a través del COFESA, y a su vez es el coordinador de la red 
intersectorial establecida en el marco de la respuesta a la emergencia por 
COVID-19, en la que participan los sectores de salud, educación, transporte, 
turismo, trabajo, ambiente, desarrollo social y otros, estableciendo circuitos de 
información y referentes en cada sector para coordinar la implementación de las 
recomendaciones sanitarias, instrumentar líneas de colaboración técnica 
formales, por ejemplo con el SINAGIR, y coordinar la estrategia de comunicación 
en medios. 

3.4 Mecanismo de coordinación para el uso de los recursos del préstamo. Para 
asegurar la ejecución oportuna de los recursos del préstamo dirigidos a las 
emergencias, se establece un mecanismo de coordinación institucional y 
ejecución, liderado por el OS (MSEG o MSAL, según el tipo de evento en 
cuestión), en coordinación con el OE, que permita el flujo oportuno de fondos a 
las instituciones del sector público responsables de la ejecución de los recursos y 

 
17  Se mantiene el mismo mecanismo de ejecución y flujo de recursos para desastres naturales que en la 

operación original AR-O0008. Ver ROP.   
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la adecuada trazabilidad. Este mecanismo se detalla en el ROP, y el Banco 
monitoreará su implementación por parte del OE y los OS inmediatamente 
después de realizado un desembolso del préstamo contingente. 

3.5 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar 
desembolsos. La condición contractual especial de elegibilidad general para 
solicitar desembolsos será la aprobación y entrada en vigencia del ROP, en 
los términos acordados previamente con el Banco. El ROP incluirá: (i) el 
marco de referencia, incluyendo el mecanismo de coordinación interinstitucional y 
los modelos de convenios de subejecución entre el OE y los OS; (ii) las 
disposiciones operativas; (iii) los términos y condiciones de la cobertura bajo cada 
modalidad; (iv) el PGIRDN; (v) la LRA; (vi) los términos de referencia para la 
contratación de la firma auditora que realizará la verificación independiente del 
uso de los recursos desembolsados en caso de ocurrir un evento elegible; (vii) las 
plantillas para la solicitud de anticipos y reembolso; (viii) ejemplo de una lista 
indicativa de potenciales gastos elegibles para futuras pandemias; y (ix) la lista de 
gastos excluidos (Lista negativa). 

3.6 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada 
evento elegible. Las condiciones contractuales especiales previas al primer 
desembolso de cada evento elegible serán:  

a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el 
Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los 
parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente 
acordado con el Banco, se encuentre en ejecución de forma 
satisfactoria para el Banco (¶2.8);  

b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el 
Banco haya verificado la existencia de una declaración de 
emergencia nacional debido a un desastre natural elegible definido 
en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, 
se encuentre en ejecución de forma satisfactoria para el Banco (¶2.8); 
y (iii) que el Banco haya verificado el cumplimiento por parte del 
prestatario, a través del MSEG, de las medidas y condiciones 
complementarias acordadas para el financiamiento de la retención 
del riesgo; y  

c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que 
el Banco haya verificado la existencia de una declaración de 
emergencia sanitaria nacional debido a una pandemia o epidemia 
elegible definido en el ROP; (ii) que el prestatario, a través del MSAL, 
haya presentado evidencia de que está al día con sus informes de 
progreso a la OMS respecto del cumplimiento del RSI; (iii) que el 
prestatario, a través del MSAL, haya presentado evidencia, a 
satisfacción del Banco, de que cuenta con un plan nacional de 
preparación y respuesta para el evento específico, en línea con las 
recomendaciones de la OMS y/o la Organización Panamericana de la 
Salud para atender dicho evento; y (iv) que el Banco haya verificado 
el cumplimiento por parte del prestatario, a través del MSAL, de las 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-24
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medidas y condiciones complementarias acordadas para el 
financiamiento de la retención del riesgo. 

3.7 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el prestatario debe 
haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de 
ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso 
indicando el(los) monto(s) de dicho(s) desembolso(s) y, para desembolsos 
bajo la Modalidad I y la Modalidad II para eventos de salud pública, si 
el(los) mismo(s) provendrá(n) de recursos del programa regular; de 
recursos sin desembolsar de la LRA; o de una combinación de ambas 
fuentes. En el caso de los préstamos de la LRA, la solicitud deberá identificar 
los préstamos en cuestión y el monto respectivo a ser utilizado (¶2.2). Estas 
condiciones contractuales se establecieron como condiciones estándar para la 
ejecución de los préstamos contingentes en el documento de política de la 
CCF (documento GN-2999-9). 

3.8 Cada desembolso que se haga efectivo con cargo a este préstamo se realizará 
bajo los términos y condiciones financieras establecidas en el Resumen del 
Proyecto, independientemente de que los recursos provengan total o parcialmente 
del programa regular de préstamos, de los préstamos incluidos en la LRA o de 
una combinación de ambas fuentes, según sea aplicable (¶2.2).   

3.9 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos 
públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes 
de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento 
GN-2999-9 (párrafo 4.20c): (i) que no estén explícitamente excluidos en el 
Contrato de Préstamo (lista negativa); (ii) que sean legales según la legislación de 
la República Argentina; (iii) que estén directamente relacionados con la 
emergencia causada por el desastre natural o el evento de salud pública para la 
cual se ha suministrado el financiamiento; (iv) que tengan adquisiciones y pagos 
verificables, claramente documentados y registrados, evidenciando que los bienes 
y servicios hayan sido utilizados; y (v) que se consideren adecuados en términos 
de su dimensión y precio. El ROP incluye una lista indicativa de potenciales gastos 
elegibles y la lista de gastos excluidos. 

3.10 El Banco reconocerá hasta un 100% del monto de los gastos elegibles 
efectivamente incurridos y pagados por el prestatario a partir del día en que se 
haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta 180 días calendario 
inmediatos subsiguientes, prorrogables por 90 días más, a solicitud del prestatario 
y a discreción del Banco (GN-2999-9, párrafo 4.20f). En cuanto a adquisiciones y 
contrataciones, regirán las normas establecidas en el documento de política de la 
CCF (GN-2999-9). El prestatario utilizará su legislación nacional sobre 
adquisiciones de bienes y contrataciones de obras o servicios aplicables a gastos 
fiscales extraordinarios en casos de emergencias por desastres naturales o de 
salud pública (Anexo III). 

3.11 Auditorías de aseguramiento razonable. El Banco requerirá una verificación 
independiente de los gastos financiados por el préstamo con el fin de evaluar el 
cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de 
Préstamo y el ROP. Esta verificación independiente deberá ser realizada 
mediante un aseguramiento razonable por una firma auditora aceptable para el 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-19
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Banco. El Banco, en caso de estimarlo, podrá solicitar informes de aseguramiento 
parciales sobre el avance de la ejecución de los gastos que pudieran acompañar 
las rendiciones de cuentas parciales o justificación de los anticipos de fondos 
(GN-2999-9, párrafo 4.20b). La contratación de la firma auditora se realizará 
utilizando los procedimientos y políticas aplicables del Banco y los costos son 
elegibles dentro del financiamiento del préstamo. 

3.12 Justificación del uso de los recursos. El prestatario, a través del OE, deberá 
presentar una declaración de uso adecuado de los recursos desembolsados 
mediante un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, que será 
elaborado por el OS correspondiente al tipo de evento suscitado. Este informe 
deberá ser presentado al Banco en un plazo de 365 días calendario, contados a 
partir de la fecha de ocurrencia del evento elegible para el cual el Banco haya 
desembolsado los recursos en cuestión, y deberá estar acompañado del informe 
final de aseguramiento razonable que el prestatario contrate para la revisión 
concurrente de los gastos. Una vez presentado el informe, el Banco determinará 
el monto total de gastos elegibles de financiamiento. En el caso que existieran 
gastos no justificados o no elegibles, el Banco podrá exigir al prestatario el 
reintegro del monto sin justificar. 

3.13 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un 
plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera 
discreción y sin costo para el prestatario, podrá realizar auditorías posteriores para 
verificar la idoneidad de los gastos declarados como elegibles, cuyos resultados 
podrían amparar una eventual solicitud de reintegro de las cantidades que 
hubieren sido determinadas como no elegibles al financiamiento. 

B. Resumen de los arreglos para el monitoreo de resultados 

3.14 Durante el período de cobertura del préstamo contingente, el Banco realizará un 
monitoreo periódico de los avances del PGIRDN y el plan de acción de género, 
así como evaluaciones anuales de los mismos (Plan de Monitoreo y Evaluación 
(PME)). Si como resultado de estas evaluaciones el Banco considerase que, sobre 
la base de los indicadores establecidos para este propósito, la ejecución del 
PGIRDN no está progresando satisfactoriamente, se notificará al prestatario sobre 
las acciones específicas que deberá implementar en un período máximo de 
90 días contados a partir de la fecha de emisión de la notificación, a fin de 
mantener la elegibilidad de la cobertura de desastres naturales, aplicándose lo 
dispuesto en el documento GN-2999-9, párrafo 4.25. 

3.15 Evaluación. Como se indica en el PME, la evaluación del préstamo es realizada 
ante la ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso, a través 
de un Informe de Terminación de Proyecto. Las metodologías de evaluación son: 
(i) un enfoque reflexivo para evaluar la eficiencia del préstamo durante el período 
de cobertura y la rapidez con la que país accedió a los recursos del préstamo. 
Esta evaluación es complementada por una valoración cualitativa de la 
contribución del proyecto a la respuesta del país ante la emergencia; y (ii) un 
análisis costo-efectividad ex post que compara el costo en valor presente neto de 
los recursos desembolsados con el costo de otras fuentes de financiamiento, 
permitiendo estimar la tasa de ahorro financiero para el país. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-17
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IV. RECOMENDACIÓN 

4.1 Con base en el análisis y la información provista en el presente documento, la 
Administración del Banco recomienda que, de conformidad con lo establecido en 
el Manual de Administración de Operaciones (Cambios Sustanciales y 
Fundamentales a Operaciones), en el párrafo 3.29, inciso (c) del Reglamento del 
Directorio Ejecutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (DR-398-19), y en el 
párrafo 6 de la Lista de Asuntos que el Directorio Puede Considerar por 
Procedimiento Corto: Actualización (CS-3953-4), el Directorio Ejecutivo apruebe, 
por procedimiento corto, la propuesta de reformulación contenida en el presente 
documento, mediante la adopción del Proyecto de Resolución adjunto al presente. 
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Resumen AR-O0016

1. Prioridades Estratégicas del Grupo BID e Indicadores del CRF

     Retos Regionales y Temas Transversales

     Nivel 2 del CRF: Contribuciones del Grupo BID a los Resultados de Desarrollo

2. Objetivos de desarrollo del país

     Matriz de resultados de la estrategia de país GN-3051

     Matriz de resultados del programa de país GN-3087

      Relevancia del proyecto a los retos de desarrollo del país (si no se encuadra 

dentro de la estrategia de país o el programa de país)

II. Development Outcomes - Evaluability Evaluable

3. Evaluación basada en pruebas y solución

     3.1 Diagnóstico del Programa

     3.2 Intervenciones o Soluciones Propuestas

     3.3 Calidad de la Matriz de Resultados

4. Análisis económico ex ante

     4.1 El programa tiene una TIR/VPN, o resultados clave identificados para ACE

     4.2 Beneficios Identificados y Cuantificados

     4.3 Supuestos Razonables

     4.4 Análisis de Sensibilidad

     4.5 Consistencia con la matriz de resultados

5. Evaluación y seguimiento

     5.1 Mecanismos de Monitoreo

     5.2 Plan de Evaluación

Calificación de riesgo global = magnitud de los riesgos*probabilidad

Clasificación de los riesgos ambientales y sociales

El proyecto se basa en el uso de los sistemas nacionales 

Fiduciarios (criterios de VPC/FMP) Si

No-Fiduciarios

La participación del BID promueve mejoras adicionales en los presuntos beneficiarios 

o la entidad del sector público en las siguientes dimensiones:

     Antes de la aprobación se brindó a la entidad del sector público asistencia técnica 

adicional (por encima de la preparación de proyecto) para aumentar las 

probabilidades de éxito del proyecto

Sí

9.5

4.0

5.5

10.0

2.0

3.0

2.0

2.0

Medio Bajo

Matriz de Efectividad en el Desarrollo

-Inclusión Social e Igualdad

-Equidad de Género y Diversidad

-Cambio Climático

-Capacidad Institucional y Estado de Derecho

-Beneficiarios de una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático (#)

-Países con política y gestión tributaria y del gasto fortalecidas (#)

Avanzar hacia la sostenibilidad ambiental

La intervención está incluida en el Programa de Operaciones 

de 2022.

III. Matriz de seguimiento de riesgos y mitigación

I. Prioridades corporativas y del país

8.1

2.5

1.6

4.0

1.0

N.A.

ATN/OC-18888-RG. “Promoviendo Desarrollo de Capacidades 

Institucionales para la Transversalización de la Perspectiva 

de Género en la Gestión de Riesgos de Desastres Naturales 

en el marco de la CCF” brindará asistencia técnica para la 

preparación de un plan de acción para fortalecer la 

incorporación del enfoque de género en la gestión de riesgos 

de desastres en el marco del préstamo contingente.

El proyecto es un préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública en Argentina.  El proyecto constituye la primera propuesta de 

reformulación del AR-O0008 que fue aprobado en 2019 y hasta la fecha no ha tenido desembolsos. Entre otros, la presente reformulación incluye los siguientes cambios: (i) 

aumentar el monto del préstamo por U$100MM, hasta un total de US$400MM de la CCF compuesto de US$300MM bajo la Modalidad I y US$100MM bajo la Modalidad II y (ii) 

agregar a los peligros de sismos e inundaciones ya previstos a ser cubiertos bajo la Modalidad I también los incendios forestales; y bajo la Modalidad II incorporar los peligros 

de sequias, erupciones volcánicas, epidemias y pandemias. 

El objetivo general del proyecto es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener 

sobre las finanzas públicas del país. El objetivo específico es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y salud pública mediante el aumento de 

financiamiento contingente estable, costo-eficiente, y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por 

emergencias por desastres naturales y de salud pública.

El diagnóstico es sólido e identifica claramente, con base en evidencia empírica, el problema principal y los factores que lo determinan. La propuesta de intervención está 

claramente vinculada con los problemas y factores identificados. La matriz de resultados refleja los objetivos del programa y captura una buena lógica vertical. 

Se realiza un análisis de costo-efectividad ex-ante y se propone un plan de monitoreo y evaluación (M&E) acorde con los lineamientos de la DEM y las características de los 

préstamos contingentes para emergencias por desastres naturales. La evaluación propuesta busca evaluar la eficiencia de la operación con un análisis ex post de costo-

efectividad en caso de ocurrencia de un desastre natural o crisis de salud pública elegible. Adicionalmente, el plan de M&E propone una evaluación reflexiva.

IV. Función del BID - Adicionalidad

Administración financiera: Presupuesto, Tesorería, 

Contabilidad y emisión de informes, Auditoría interna.
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MATRIZ DE RESULTADOS 

Objetivo del proyecto 
reformulado: 

El objetivo específico es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y salud pública mediante el aumento de 
financiamiento contingente estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la 
población afectada por emergencias por desastres naturales y de salud pública. El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que 
un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. 

                      
Objetivo General de Desarrollo 

Indicadores Unidad de Medida Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Año Esperado 
para el Logro Meta  Medios de 

Verificación Comentarios 

Objetivo general de desarrollo: Amortiguar el impacto de un desastre natural o un evento de salud pública severo en las finanzas públicas del país. 
Indicador 11: Cobertura 
financiera ex ante en 
relación al gasto máximo 
probable durante 
emergencias por 
desastres naturales de 
magnitud catastrófica 
cubiertos por el proyecto. 

% 212 2022 5 243 JGM Ver EEO#8. 

Indicador 21: Cobertura 
financiera ex ante en 
relación al gasto máximo 
probable ante 
emergencias de salud 
pública nacional 
cubiertas por el proyecto. 

% 04 2022 5 42 JGM Ver EEO#8. 

  

 
1  Este indicador mide el impacto porque agrega todas las fuentes de cobertura contingente vis-a-vis el gasto máximo. 
2  Argentina tiene una cobertura financiera ex ante para emergencias por desastres naturales por US$300 millones del préstamo contingente AR-O0008 vigente. La estimación del gasto máximo 

probable se basa en un desastre natural de magnitud catastrófica con recurrencia de 1 en 100 años. 
3  Se asume la no ocurrencia de un evento severo o catastrófico durante el periodo de cobertura del préstamo contingente y una cobertura de US$400 millones para desastres. 
4  Argentina no dispone actualmente de cobertura financiera ex ante para emergencias por eventos de salud pública. La estimación del gasto máximo probable en una emergencia nacional de 

salud pública considera los gastos públicos extraordinarios en el sector salud dirigidos a responder la pandemia del COVID-19.  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-29
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Objetivos de Desarrollo Específicos 
 

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del 

Proyecto 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Objetivo específico de desarrollo: Mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento 
contingente estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir los gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por emergencias 
por desastres naturales o de salud pública. 

Indicador 1. Disponibilidad y estabilidad: Aumento de la cobertura financiera ex ante del país para atender los gastos extraordinarios durante las emergencias ocasionadas 
por desastres naturales o eventos de salud pública. 

Monto de cobertura 
financiera ex ante 
disponible para el 
país para la atención 
de emergencias por 
desastres naturales o 
de salud pública. 

Millones 
de US$  3005 2022 400 400 400 400 400 400 JGM Ver EEO#8. 

Indicadores 2 y 3. Personas vulnerables que cuentan con una mayor resiliencia a desastres naturales, epidemias y pandemias al beneficiarse de la cobertura financiera 
ex ante provista por el préstamo contingente. 

Beneficiarios 
potenciales de la 
cobertura financiera 
ex ante disponible 
para emergencias 
por desastres 
naturales.  

Miles de 
personas 1286 2022 1706 170 170 170 170 170 MSEG Ver EEO#8. 

Beneficiarios 
potenciales de la 
cobertura financiera 
ex ante disponible 
para emergencias de 
salud pública. 

Miles de 
personas 0 2022 537 53 53 53 53 53 MSAL Ver EEO#8. 

 
5  Argentina dispone de la cobertura financiera del préstamo contingente del Banco.  
6  Se asume una cobertura financiera promedio por persona de US$2.340 (ingreso per cápita mensual del país), y una cobertura financiera ex ante disponible de US$300 millones como línea 

de base y de US$400 millones en los siguientes años. 
7  Supone una cobertura financiera promedio por persona de US$1.863 (costo de atención por cada caso hospitalizado de dengue), y una cobertura financiera ex ante disponible de 

US$100 millones del préstamo contingente del Banco. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-29
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Objetivos de Desarrollo Específicos 
 

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del 

Proyecto 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Indicadores 4 y 5. Costo financiero: Cobertura financiera contingente es costo-eficiente. 
Diferencial entre 
costo financiero del 
préstamo BID y de la 
deuda externa 
comercial soberana 
de Argentina a largo 
plazo. 

Puntos 
básicos 13518 2022 Dif. de 

costos 
Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Superior 
o igual a 

200  

Departamento 
de Finanzas 

del BID (FIN), 
Refinitiv Eikon 

JGM 

Ver EEO#8. 

Ratio de ahorro 
financiero ante la 
ocurrencia de un 
evento elegible: costo 
de recursos 
desembolsados del 
BID con respecto al 
costo de emitir deuda 
soberana, 
expresados en Valor 
Presente Neto (VPN). 

% 669 2022 20 20 20 20 20 20 
FIN 

Refinitiv Eikon 
JGM 

Ver EEO#8. 

Indicador 6. Rapidez de acceso: Cobertura financiera contingente es eficiente en términos de la rapidez con la que el país puede acceder a los recursos del préstamo 
para cubrir los gastos potenciales de emergencia. 
Rapidez en el acceso 
a los recursos ante la 
ocurrencia de un 
evento elegible: 
número de días entre 
la solicitud de 
verificación de 
elegibilidad y la 
disponibilidad de los 
recursos. 

Días 9010 2022 30 30 30 30 30 30 FIN 
JGM 

Ver EEO#8.  

 

 
8  Ver Análisis Económico del Proyecto (EEO#1). 
9  Se utilizó una metodología de análisis costo eficacia que compara el VPN del costo de financiación del préstamo BID con el del costo de emisión de bonos. Ver EEO#1. 
10   Tiempo promedio para autorizar y gestionar una emisión de bonos soberanos en el mercado internacional a un país que realiza este tipo de operaciones de forma intermitente (sujeto a 

revisiones en función de emisiones futuras). 
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Productos 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea 

de 
Base 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del Proyecto Medios de 
Verificación 

1. Componente único: Financiamiento contingente del Banco para atención de gastos públicos extraordinarios durante emergencias causadas por desastres naturales 
o eventos de salud pública. 

Subcomponente 1.1: 
Cobertura bajo la Modalidad I. 

Millones de 
US$ 300 2022 300 300 300 300 300 300 JGM 

Subcomponente 1.2: 
Cobertura bajo la Modalidad II. 

Millones de 
US$ 0 2022 100 100 100 100 100 100 JGM 

2. Plan de acción de género 
diseñado y monitoreado para 
fortalecer la perspectiva de 
igualdad de género en la GRD 
del país11. 

Número 0 2022 0 1 0 0 0 1 

Secretaría de 
Articulación 

Federal de la 
Seguridad. Ver 

PME. 
 

 
11  Este producto será financiado con recursos de la CT regional ATN/OC-18888-RG. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1685121817-22
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País: Argentina División: IFD/CMF No. de operación: AR-O0016  Año: 2022 

ACUERDOS Y REQUISITOS FIDUCIARIOS 

Organismo Ejecutor (OE): Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación (JGM) 

Nombre de la Operación: Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de 
Salud Pública. Propuesta de Reformulación del Préstamo AR-O0008 

I. CONTEXTO FIDUCIARIO DEL OE 

1. Uso de sistema de país en la operación: 
 Presupuesto  Reportes  Sistema Informativo  Licitación Pública 

Nacional (LPN)  
 Tesorería  Auditoría Interna  Comparación de 

Precios 
 Otros 

 Contabilidad  Control Externo  Consultores 
Individuales 

2. Mecanismo de ejecución fiduciaria: 
Particularidades de la 
Ejecución Fiduciaria 

El OE del programa reformulado será la JGM, y estará a cargo de coordinar 
y monitorear la ejecución de los recursos. Dada la particularidad de este 
tipo operaciones, el uso de los recursos del préstamo contingente será 
llevado a cabo por los OS, a saber, el MSEG para desastres naturales, y el 
MSAL en el caso de epidemias y pandemias, en coordinación con las 
instituciones del sector público responsables de la ejecución del 
presupuesto durante emergencias por desastres naturales o de salud 
pública (en adelante Entidades Implementadoras (EI)). Los detalles sobre 
las responsabilidades y la coordinación interinstitucional se describen en el 
ROP. 
La operación consistirá en un préstamo de inversión del Banco, a otorgarse 
bajo la CCF (GN-2999-9), por hasta US$400 millones, compuesto por: 
(i) hasta US$300 millones bajo la Modalidad I de la CCF; y (ii) hasta 
US$100 millones bajo la Modalidad II de la CCF. 
El proyecto se regirá por los lineamientos en materia de adquisiciones y 
gestión financiera indicados en la sección 9. Adquisiciones y Gestión 
Financiera de la GN-2999-9, complementados con la Guía de Gestión 
Financiera de Proyectos Financiados por el BID (OP-273-12). 
En adquisiciones y contrataciones, las normas básicas nacionales que 
regulan la materia son el Decreto Delegado Nº 1023/2001 (Régimen de 
Contrataciones del Estado Nacional) y el Decreto 
Nº 436/2000 (Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Estado Nacional), y la Ley Nacional 13.064/47, 
esta última en el caso de obras públicas.  

 
3. Capacidad fiduciaria: 
Capacidad Fiduciaria 
del OE 

De acuerdo con el Marco de Gestión de Riesgos del Banco (párrafos 7.1, 
7.3), los préstamos contingentes no requieren Plataforma de Análisis de 
Capacidad Institucional. No obstante, cabe notar que en abril de 2021 se 
realizó el análisis de capacidad institucional de la DIPROSE como parte del 
diseño de la operación 5364/OC-AR. Como producto de dicho análisis se 
considera que presenta capacidades institucionales con un grado de 
desarrollo satisfactorio para la ejecución del programa.   
El OE deberá: (i) velar por el cumplimiento de los objetivos y los términos y 
condiciones del proyecto; (ii) tramitar y procesar las solicitudes de 
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desembolso ante el Banco; (iii) gestionar la asignación  oportuna y 
transferencia de recursos a los OS; (iv) monitorear a través de los OS los 
arreglos fiduciarios, de adquisición, monitoreo y evaluación para 
salvaguardar la ejecución oportuna y adecuada de los recursos; 
(v) justificar, con reportes y documentación proporcionada por los OS, el 
uso de los recursos del préstamo de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el contrato modificatorio del préstamo reformulado y el 
ROP; (vi) mantener los documentos necesarios correspondientes a su 
competencia a fin de que el Banco, a su sola discreción, pueda verificar 
mediante auditorías externas independientes adicionales, la idoneidad de 
los gastos declarados como elegibles; y (vii) participar del proceso de cierre 
incluyendo la preparación del informe de terminación del proyecto. 
Respecto de los OS, el MSEG es subejecutor del préstamo contingente 
AR-O0008 y ejecutor del préstamo 4113/OC-AR, mientras que el MSAL es 
ejecutor de la operación 5032/OC-AR y ha ejecutado recientemente el 
préstamo 3772/OC-AR, por lo que se considera que cuentan  con  
capacidad  suficiente  para: (i) velar por el cumplimiento de los objetivos y 
los términos y condiciones del proyecto; (ii) ejecutar oportuna y 
adecuadamente el uso de los recursos, por sí mismos o en coordinación 
con las EI; (iii) justificar, con reportes y documentación de soporte, el uso 
de los recursos del préstamo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el contrato modificatorio y el ROP; (iv) asegurar que los 
pagos previstos y pendientes en el marco de la ejecución del contrato 
modificatorio se realicen oportunamente; (v) en coordinación con el OE 
contratar a la firma auditora independiente aceptable para el Banco que 
realizará los servicios de aseguramiento razonable y coordinar su ejecución 
con las EI; (vi) mantener los documentos correspondientes a su 
competencia que sean necesarios para que el Banco, a su sola discreción, 
pueda verificar mediante auditorías externas independientes adicionales la 
idoneidad de los gastos declarados como elegibles; y (vii) participar del 
proceso de cierre incluyendo la preparación del informe de terminación del 
proyecto. 

4. Riesgos fiduciarios y respuesta al riesgo: Según el marco vigente de taxonomía de riesgos, no 
aplica.  

5. Políticas y guías aplicables a la operación: Se aplicará lo señalado en la GN-2999-9 complementado 
con la Guía de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID (OP-273-12). 

6. Excepciones a Políticas y Guías: En este tipo de operaciones, los organismos del Estado asignados 
para gestionar la emergencia utilizan normativa nacional para realizar sus contrataciones, de 
conformidad con lo previsto en la GN-2999-9.  

II. ASPECTOS A SER CONSIDERADOS EN LAS ESTIPULACIONES ESPECIALES DEL CONTRATO DE 
PRÉSTAMO 

Condiciones contractuales especiales de ejecución: Que el prestatario, a través del OE, haya 
presentado, a más tardar 45 días calendario a partir de la fecha en que se haya realizado el primer 
desembolso para cada evento elegible, evidencia de la contratación de la firma auditora para la 
verificación independiente del uso de los recursos que se desembolsen con relación a dicho evento 
elegible, de conformidad con los términos de referencia previamente acordados con el Banco. 
Tasa de cambio: La tasa de cambio aplicable para justificar gastos realizados en moneda local del 
país del prestatario diferente del dólar de los Estados Unidos de América si la hubiese, sería la 
opción (b)(i) del Artículo 4.10 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo. Para efectos de 
determinar la equivalencia de gastos incurridos en moneda local en el caso de reembolso de gastos 
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con cargo al financiamiento, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva 
en que en que el prestatario, el OE, los OS o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le 
haya delegado la facultad de efectuar gastos efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 
proveedor o beneficiario. 
Tipo de auditoría: Se realizará un Informe Final de Aseguramiento Razonable, que acompañará la 
declaración de uso adecuado que el prestatario presentará al Banco (ver sección de Control 
Externo). El Banco, en caso de estimarlo, podrá solicitar informes de aseguramiento parciales sobre 
el avance de la ejecución de los gastos que pudieran acompañar las rendiciones de cuentas 
parciales o justificación de los anticipos de fondos.  

III. ACUERDOS Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DE ADQUISICIONES 

 Registros y 
Archivos 

El OE, los OS y las EI, serán responsables de mantener registros 
fiduciarios del proyecto de forma independiente conforme a su 
competencia, mediante archivos digitales y físicos, y contar con 
procedimientos e instructivos que permitan mantenerlos en forma 
adecuada para garantizar que todos los gastos estén adecuadamente 
respaldados y disponibles para su revisión cuando lo solicite el Banco o los 
auditores, por el plazo de dos años contados a partir de la fecha en que se 
realice cada desembolso. 

 

Adquisiciones principales: Por ser un préstamo contingente, las contrataciones a ser financiadas se 
establecerán una vez ocurrido el evento elegible, por lo que al momento de aprobación de la operación 
no es posible definir un Plan de Adquisiciones preliminar. 

IV. ACUERDOS Y REQUISITOS PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 

 Programación y 
Presupuesto 

El OE, los OS y las EI son responsables de gestionar la ampliación o 
reasignación de sus presupuestos a través de los procedimientos 
establecidos. Se deberán crear las estructuras programáticas para la 
identificación del programa de inversión dentro del presupuesto del OE y de 
cada OS y realizar la asignación del crédito presupuestario correspondiente. 

 Tesorería y 
Gestión de 
Desembolsos 

Métodos de desembolso. El OE podrá presentar solicitudes de desembolso 
dentro del plazo establecido para esta operación bajo las siguientes 
modalidades:  

(i) Anticipos de fondos para financiar gastos elegibles futuros hasta 
un límite del 35% de cobertura total aprobado. 

(ii) Reembolsos de gastos elegibles efectuados por el prestatario 
con recursos propios hasta el 100% de la cobertura total 
aprobada. 

(iii) Pagos directos efectuados por el Banco a terceros en nombre y 
a solicitud del prestatario y por montos acordados entre el 
prestatario y el Banco. 

Cuenta designada. El OE y los OS abrirán una cuenta bancaria para la 
gestión exclusiva y separada de los recursos. 
Rendición del anticipo de fondo. Para que el prestatario pueda solicitar un 
nuevo anticipo de fondo deberá de justificar al Banco al menos el 60% del 
total de saldos acumulados pendientes de justificación. Esta flexibilización 
permanente, conforme a la OP-273-12, se justifica en las necesidades de 
liquidez para atender a la población afectada por emergencias por desastres 
naturales y de salud pública y al mecanismo de ejecución establecido para 
financiar la implementación de dichas acciones.   
Elegibilidad de gastos. Los gastos efectivamente incurridos y pagados 
correspondientes a bienes y servicios efectivamente utilizados dentro del 
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periodo de 180 días contados a partir del día que se haya suscitado el evento 
elegible y conforme a los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato 
de Préstamo. A solicitud formal del prestatario, el Banco, a su sola discreción, 
podría extender este período por 90 días adicionales, hasta un total de 
270 días. 
Proyección de gastos priorizados. Previo a cada solicitud de anticipo, el 
prestatario deberá presentar al Banco una proyección de necesidades 
financieras y gastos elegibles priorizados acorde al monto de anticipo 
solicitado y con base al modelo de flujo de caja que será oportunamente 
remitido por el Banco. El Banco realizará una revisión preliminar de la 
información entregada conforme con los criterios de aplicabilidad en relación 
con la Lista de Gastos Priorizados, y de proporcionalidad en relación la 
asignación de los recursos solicitados. De ser necesario, el Banco propondrá 
modificaciones al prestatario. 
Declaración de gastos financiados con recursos propios. Se deberá 
incluir en la solicitud de reembolso una carta de declaración firmada por el 
OE, indicando expresamente que los gastos a ser reembolsados por el 
Banco fueron financiados exclusivamente con recursos del Tesoro. 

 Contabilidad, 
Sistemas de 
Información y 
Generación de 
Reportes 

El OE y los OS utilizarán UEPEX como sistema de administración financiera, 
que permite identificar los fondos del programa y las fuentes de 
financiamiento. El registro de la contabilidad se hará base caja y siguiendo 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público cuando 
aplique, acorde con los criterios nacionales establecidos. 
Reportes. Los estados de gastos relacionados con la emergencia serán 
preparados por los OS y consolidados y presentados por el OE. Los ítems 
incluidos en el Estado de Gastos deberán ser lo suficientemente detallados 
para permitir al Banco discernir los gastos incurridos, y facilitar el proceso 
relativo al Informe de Aseguramiento de los gastos. Cada ítem listado en el 
Estado de Gastos deberá tener, como mínimo, el desglose de información 
acordado con el Banco. El Banco proporcionará los formatos 
correspondientes. 

 Control Interno 
y Auditoría 
Interna 

La ejecución del proyecto se basa en la aplicación de normas nacionales por 
lo que se aplicará lo que corresponda a los sistemas de control interno del 
país, complementándose con lo que se establezca en el ROP.  

 Control Externo 
e Informes 
Financieros 

El prestatario, a través del OE, deberá presentar al Banco en un plazo 
máximo de 365 días calendario, contados a partir del evento elegible, una 
declaración de uso adecuado mediante el Informe Consolidado del Uso 
Adecuado de Recursos, que debe ir acompañado del Informe Final de 
Aseguramiento Razonable emitido por una firma de auditora externa elegible 
por el Banco en el país.   
La contratación del Aseguramiento Razonable se realizará con cargo al 
financiamiento de esta operación, y siguiendo los procedimientos y políticas 
aplicables del Banco.  
La firma auditora deberá expresar una conclusión, con un nivel de seguridad 
razonable, sobre si los gastos presentados por el prestatario cumplen con las 
políticas, procedimientos, características, registros y respaldos suficientes 
para ser declarados elegibles de acuerdo con lo estipulado en el Contrato de 
Préstamo y las políticas aplicables. 
El Banco, en caso de estimarlo, podrá solicitar informes de aseguramiento 
parciales sobre el avance de la ejecución de los gastos que pudieran 
acompañar las rendiciones de cuentas parciales o justificación de los 
anticipos de fondos. 
Adicionalmente, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el 
prestatario, puede verificar, mediante auditorías externas independientes, la 
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idoneidad de los gastos declarados como elegibles. Esas auditorías se 
llevarán a cabo a más tardar dos años después de concluido el período de 
desembolso del préstamo contingente correspondiente. 
Si, como resultado de los informes de aseguramiento o de la auditoría del 
préstamo, el Banco encuentra gastos no elegibles, el Banco podrá exigir al 
prestatario la rectificación inmediata de la situación o el reembolso de los 
montos en disputa. 

 Supervisión 
Financiera de 
la Operación 

La supervisión financiera se realizará mediante visitas, reuniones de trabajo 
y/o revisión de los informes de aseguramiento u otros informes financieros 
auditados. 

  



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/22 
 
 
 

Argentina. Propuesta de Reformulación al Préstamo AR-O0008  
“Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres  

Naturales” 
 

(Modificación de la Resolución DE-2/19) 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Aprobar la propuesta de reformulación al Préstamo AR-O0008 “Préstamo Contingente 
para Emergencias por Desastres”, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en 
el documento PR-____ y, consecuentemente, modificar la Resolución DE-2/19 de la siguiente 
forma:  
 

“Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República Argentina, como prestatario, para otorgarle un Préstamo 
Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública. Dicho préstamo 
contingente será hasta por la suma de US$400.000.000, que formen parte de los recursos del 
Capital Ordinario del Banco, sujeto a la disponibilidad de recursos provenientes del programa 
regular de préstamos con la República Argentina o de la Lista de Redireccionamiento 
Automático, según sea el caso, y se sujetará a los Plazos y Condiciones Financieras y a las 
Condiciones Contractuales Especiales del Resumen del Proyecto establecidos en el 
documento PR-___ .” 
 
 
 

(Aprobada el __ de _______ de 2022) 
 
 
 
LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-19679 
AR-O0016 
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	1.30 La reformulación está también alineada con el Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el aumen...
	1.31 Consideraciones de género. El proyecto fomentará acciones para incorporar el enfoque de género en la GRD del país a través de: (i) la preparación de un plan de acción de género que será un producto adicional de la operación (1.37), el cual inclu...
	1.32 Objetivos del proyecto reformulado. El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo es...
	1.33 Como adicionalidad, la operación reformulada contribuye a mejorar la gestión integral del riesgo de desastres del país mediante la promoción de mejoras en los cinco ejes estratégicos del PGIRDN (2.8-2.9), incorporando el enfoque de equidad de g...
	1.34 Componente único. La operación reformulada contempla un único componente de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que podrían prod...
	1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Bajo esta modalidad (cobertura paramétrica) se proporciona cobertura en caso de amenazas naturales de evolución rápida y baja probabilidad, de impacto severo o catastrófico, a tr...
	1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Bajo la Modalidad II (riesgos no parametrizados) se proporciona cobertura en caso de emergencias por desastres naturales y de salud pública. Serán eventos elegibles las sequías,...
	1.37 La operación reformulada contempla como producto específico la preparación de un plan de acción para fortalecer la perspectiva de género en la GRD del país, financiado por la CT regional ATN/OC-18888-RG11F  (1.31).
	1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para enfrentar desastres naturales o eventos de salud pública severos o catastróficos, el Banco analizó el perfil de riesgo del país, el impacto de eventos históricos y el incremento de la fre...
	1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de Argentina y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de emergencia bajo las coberturas propuestas.
	1.40 En línea con el objetivo específico de la operación reformulada (1.32), el resultado esperado es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente estable y e...
	1.41 Para verificar las mejoras en la gestión de riesgo financiero del país, los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales o de ...
	1.42 Análisis económico. El Análisis Económico (EEO#1) utiliza una metodología de análisis costo eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la cobertura financiera provista por el préstamo contingente de US$400 millones ...
	2.1 La presente propuesta consiste en la reformulación del Préstamo Contingente AR-O0008 (1.4) que contempla aumentar el monto del financiamiento bajo la CCF (GN-2999-9), instrumentado mediante un préstamo de inversión del Banco, por hasta US$400 mil...
	2.2 Para la cobertura bajo la Modalidad I y bajo la Modalidad II para riesgos de salud pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los desembolsos provendrán alternativamente de recursos del programa regular de préstamos, de los sa...
	2.3 Los préstamos contingentes otorgados bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras particulares (descritas en el Resumen del Proyecto) para apoyar adecuadamente al país en el momento crítico de una emergencia, cuando las finanzas públic...
	2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura a eventos de evolución rápida, de impacto severo y baja probabilidad de ocurrencia bajo la Modalidad I de la CCF. Los eventos elegibles serán los sismos, inundaciones urbanas se...
	2.5 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad II de la CCF a: (i) erupciones volcánicas y sequías que resulten en una declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente (1.13); y (ii...
	2.6 Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con A...
	2.7 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura disponible bajo la Modalidad c...
	2.8 PGIRDN. Como condición de elegibilidad, la CCF establece que todos los países miembros prestatarios del Banco pueden recibir financiamiento a través de la cobertura de desastres naturales, siempre y cuando tengan un PGIRDN satisfactorio para el Ba...
	2.9 Para mantener la cobertura de desastres naturales del préstamo, el país tiene que lograr que la ejecución del PGIRDN continúe progresando satisfactoriamente para el Banco, mediante el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el mismo...
	2.10 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura de salud pública de la CCF, los países deben estar al día con el informe de progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI15F . Conforme a lo reportado en la plat...
	2.11 Mecanismos complementarios de retención de riesgos. Los mecanismos de retención de riesgos que estarían disponibles para ser usados en futuras emergencias, además del préstamo contingente del Banco, son principalmente la reasignación de partidas ...
	2.12 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de emergencias, y debido a ...
	2.13 La operación reformulada se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control fiduciario de la CCF (GN-2999-9) y las disposiciones del Anexo III-Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de Gestión Financiera pa...
	2.14 Riesgo de procesos internos. Se ha identificado un riesgo medio-alto de que, debido a la falta de información suficiente sobre los gastos realizados y documentación requerida para la verificación de gastos elegibles, se rechacen gastos por no cum...
	2.15 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio-alto de que, por demora en las coordinaciones interinstitucionales pertinentes, los recursos desembolsados por un evento elegible no se utilicen dentro del periodo de desembolsos estipulado ...
	2.16 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe avanzando en mejorar la GRD, mediante la implementación del PNRRD (1.13), incluyendo la promoción de mecanismos de retención y transferencia de riesgos, como el préstamo propuesto, para financiar ga...
	3.1 El prestatario seguirá siendo la República Argentina. El nuevo OE será la JGM. Los recursos del préstamo contingente serán desembolsados al OE. Los OS serán el MSEG para desastres naturales16F  y el MSAL en el caso de epidemias y pandemias.
	3.2 El OE será responsable, entre otras actividades que se detallarán en el ROP, de: (i) velar por el cumplimiento de los objetivos y los términos y condiciones del proyecto (ii) tramitar y procesar las solicitudes de desembolso ante el Banco; (iii) g...
	3.3 Marco normativo de la coordinación interinstitucional para emergencias por desastres naturales y de salud pública. El PNRRD 2018-2023 establece los mecanismos de coordinación para manejar las emergencias por desastres. A nivel nacional, la direcci...
	3.4 Mecanismo de coordinación para el uso de los recursos del préstamo. Para asegurar la ejecución oportuna de los recursos del préstamo dirigidos a las emergencias, se establece un mecanismo de coordinación institucional y ejecución, liderado por el ...
	3.5 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos. La condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos será la aprobación y entrada en vigencia del ROP, en los términos acordados pre...
	3.6 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible. Las condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible serán:
	a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, se encuentre en ejecución...
	b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia nacional debido a un desastre natural elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con ...
	c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia sanitaria nacional debido a una pandemia o epidemia elegible definido en el ROP; (ii) que el prestatario, a...
	3.7 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el prestatario debe haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso indicando el(los) monto(s) de dic...
	3.8 Cada desembolso que se haga efectivo con cargo a este préstamo se realizará bajo los términos y condiciones financieras establecidas en el Resumen del Proyecto, independientemente de que los recursos provengan total o parcialmente del programa reg...
	3.9 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento GN-2999...
	3.10 El Banco reconocerá hasta un 100% del monto de los gastos elegibles efectivamente incurridos y pagados por el prestatario a partir del día en que se haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta 180 días calendario inmediatos subsig...
	3.11 Auditorías de aseguramiento razonable. El Banco requerirá una verificación independiente de los gastos financiados por el préstamo con el fin de evaluar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de Préstamo y el...
	3.12 Justificación del uso de los recursos. El prestatario, a través del OE, deberá presentar una declaración de uso adecuado de los recursos desembolsados mediante un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, que será elaborado por el OS corr...
	3.13 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el prestatario, podrá realizar auditorías posteriores para veri...
	3.14 Durante el período de cobertura del préstamo contingente, el Banco realizará un monitoreo periódico de los avances del PGIRDN y el plan de acción de género, así como evaluaciones anuales de los mismos (Plan de Monitoreo y Evaluación (PME)). Si co...
	3.15 Evaluación. Como se indica en el PME, la evaluación del préstamo es realizada ante la ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso, a través de un Informe de Terminación de Proyecto. Las metodologías de evaluación son: (i) un enf...
	4.1 Con base en el análisis y la información provista en el presente documento, la Administración del Banco recomienda que, de conformidad con lo establecido en el Manual de Administración de Operaciones (Cambios Sustanciales y Fundamentales a Operaci...
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	1.1 El presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales para Argentina (AR-O0008), aprobado por el Banco por un monto de US$300 millones bajo la Facilidad de ...
	1.2 En noviembre de 2019, el Banco expandió el instrumento de la CCF para incluir una nueva modalidad (Modalidad II) que permita cubrir riesgos de desastres no parametrizables y amenazas naturales de evolución lenta (GN-2502-7). Finalmente, ante la pa...
	1.3 En este contexto, debido a la elevada exposición y vulnerabilidad del país a varias amenazas naturales y eventos de salud pública, en agosto de 2021 el país solicitó al Banco la ampliación de la cobertura provista por el préstamo AR-O0008 hasta po...
	1.4 Descripción de las modificaciones propuestas. Atendiendo lo solicitado por el país, el presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del préstamo contingente AR-O0008 y la modificación de la Resolución DE-2/19, aproba...
	1.5 Con la propuesta de reformulación, el país continuaría fortaleciendo la gestión financiera de riesgos de desastres naturales y aumentaría su resiliencia financiera a eventos de salud pública.
	1. La vulnerabilidad del país a los desastres naturales y al cambio climático

	1.6 Argentina es un país altamente expuesto y vulnerable a la ocurrencia de desastres naturales [1]3F . Debido a su ubicación geográfica y la localización de sus principales concentraciones urbanas, el país está expuesto a un número elevado de amenaza...
	1.7 Entre los mayores eventos históricos destacan: (i) las inundaciones ocurridas entre 1982 y 1983 que afectaron a más de 6 millones de personas y causaron daños equivalentes al 1,6% del Producto Interno Bruto (PIB); (ii) el terremoto de San Juan de ...
	1.8 Cambio climático. La recurrencia de fenómenos climáticos extremos en el país podría aumentar debido a los efectos del cambio climático [3]. Los episodios de precipitaciones intensas, al igual que las grandes inundaciones en la Cuenca del Plata, so...
	1.9 Género y desastres naturales. Los desastres tienden a afectar desproporcionalmente a las poblaciones más vulnerables, en particular a las mujeres [9], quienes cuentan con menos mecanismos para afrontar estos eventos, sobre todo en países en vías d...
	2. La vulnerabilidad del país a los eventos de salud pública

	1.10 El país se encuentra también expuesto a riesgos de salud pública. En las últimas décadas, destacan: (i) en 1992, la epidemia de cólera dejó un saldo de 72 muertes; (ii) en 2009, se manifestaron en el país las epidemias de gripe H1N1, generando 62...
	3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud pública

	1.11 La actividad económica en Argentina cayó fuertemente entre 2018 y 2020 (14% acumulado), agravada por el COVID-19. Si bien se recuperó 10,3% en 2021, el PIB aún está 5,2% por debajo de 2017. Se espera un crecimiento de 3,2% para 2022. El déficit f...
	1.12 Bajo este escenario de limitado espacio fiscal, la ocurrencia de desastres naturales o eventos de salud pública de magnitud severa complicaría los esfuerzos del gobierno de seguir avanzando en materia fiscal. Un desastre natural severo con recurr...
	4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Argentina5F

	1.13 Con un enfoque prospectivo en la Gestión de Riesgos de Desastres (GRD), se creó en 2016 el SINAGIR mediante Ley 27.287. El Consejo Nacional del SINAGIR es presidido por la JGM y asistido por la Secretaría Ejecutiva a cargo del MSEG, quien también...
	1.14 Gobernabilidad y desarrollo del marco rector. Los principales avances fueron la reglamentación del SINAGIR (Decreto 383/2017) y el desarrollo del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres (PNRRD) para el periodo 2018-2023 y sus corr...
	1.15 Identificación y conocimiento del riesgo. El país avanzó con la publicación de información en prevención y reducción de riesgos de desastres mediante la plataforma Sistema Nacional de Alerta y Monitoreo de Emergencias (SINAME). Un desafío pendien...
	1.16 Reducción de Riesgo de Desastres (RRD). La reglamentación del FONGIR constituye un avance para financiar acciones de reducción del riesgo de desastres establecidas en el PNRRD y sus POAGIR. El principal desafío es incrementar el número de gobiern...
	1.17 Preparación para la emergencia. La Subsecretaría de Gestión del Riesgo y Protección Civil (SGRPC) de la Secretaría de Articulación Federal de la Seguridad del MSEG, es responsable de la coordinación de los recursos humanos y materiales para la mi...
	1.18 Gestión financiera de riesgos. La reglamentación del FONAE, la implementación del Fondo Nacional de Manejo del Fuego (Ley de Manejo del Fuego 26.815, Art 30), y la contratación del préstamo contingente del Banco (AR-O0008), fueron los principales...
	5. La gestión de riesgos de salud pública en Argentina

	1.19 El MSAL es el órgano rector que desarrolla normas, guías y protocolos de cuidados de salud para las provincias y aporta recursos para fortalecer el funcionamiento de los servicios de salud provinciales y municipales. En ese marco, el Consejo Fede...
	1.20 Argentina ha suscrito el Reglamento Sanitario Internacional (RSI)6F , acordando desarrollar y mejorar su capacidad de detectar, evaluar, notificar a la Organización Mundial de la Salud (OMS), y responder a los eventos de salud pública de importan...
	1.21 Ante estos desafíos, la respuesta a la pandemia de COVID-19 se enfocó en la preparación del sistema de salud que constó, entre otras acciones, del fortalecimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica y de la red de laboratorios, la gestió...
	6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para emergencias por desastres naturales y de salud pública

	1.22 Los desastres naturales y eventos de salud pública ocasionan costos económicos y sociales duraderos. La CCF busca facilitar a los países miembros prestatarios recursos líquidos significativos inmediatamente después de un evento de emergencia para...
	1.23 El diseño de la CCF bajo un programa más amplio de financiamiento y transferencia de riesgos de desastres naturales y eventos de salud pública asume la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que hacen que ningún instrumento pue...
	1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para emergencias permite a los países reducir parcialmente el riesgo de peores escenarios de impacto del evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable al disponer rápidamente de ...
	7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país

	1.25 Apoyo del Banco en gestión integral de riesgos de desastres y lecciones aprendidas. El Banco ha asistido al país en la GRD a través de: (i) la Cooperación Técnica (CT) “Plan de Gestión Integral de Drenaje y Control de Inundaciones en la Cuenca de...
	1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud pública y lecciones aprendidas. El Banco está apoyando al sector salud en Argentina a través de: (i) el “Proyecto de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de Pandemia COVID-19 para Contener, Contro...
	1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco ha aprobado diecisiete préstamos de la CCF9F , con cuatro desembolsos por desastres naturales por un total de US$291 millones (3670/OC-EC en 2016, 4331/OC-DR en 2017, 4853/OC...
	1.28 La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y respaldadas por las experiencias recientes y documentadas en el informe “Evaluación del Programa de País: Ecuador 2012-2017”, preparado por la Oficina de Evaluación y Supervisión (O...
	1.29 Alineación estratégica. Esta reformulación es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo de Inclusión Social e Igualdad, al beneficiar a un mayor número de personas...
	1.30 La reformulación está también alineada con el Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el aumen...
	1.31 Consideraciones de género. El proyecto fomentará acciones para incorporar el enfoque de género en la GRD del país a través de: (i) la preparación de un plan de acción de género que será un producto adicional de la operación (1.37), el cual inclu...
	1.32 Objetivos del proyecto reformulado. El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo es...
	1.33 Como adicionalidad, la operación reformulada contribuye a mejorar la gestión integral del riesgo de desastres del país mediante la promoción de mejoras en los cinco ejes estratégicos del PGIRDN (2.8-2.9), incorporando el enfoque de equidad de g...
	1.34 Componente único. La operación reformulada contempla un único componente de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que podrían prod...
	1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Bajo esta modalidad (cobertura paramétrica) se proporciona cobertura en caso de amenazas naturales de evolución rápida y baja probabilidad, de impacto severo o catastrófico, a tr...
	1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Bajo la Modalidad II (riesgos no parametrizados) se proporciona cobertura en caso de emergencias por desastres naturales y de salud pública. Serán eventos elegibles las sequías,...
	1.37 La operación reformulada contempla como producto específico la preparación de un plan de acción para fortalecer la perspectiva de género en la GRD del país, financiado por la CT regional ATN/OC-18888-RG11F  (1.31).
	1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para enfrentar desastres naturales o eventos de salud pública severos o catastróficos, el Banco analizó el perfil de riesgo del país, el impacto de eventos históricos y el incremento de la fre...
	1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de Argentina y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de emergencia bajo las coberturas propuestas.
	1.40 En línea con el objetivo específico de la operación reformulada (1.32), el resultado esperado es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente estable y e...
	1.41 Para verificar las mejoras en la gestión de riesgo financiero del país, los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales o de ...
	1.42 Análisis económico. El Análisis Económico (EEO#1) utiliza una metodología de análisis costo eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la cobertura financiera provista por el préstamo contingente de US$400 millones ...
	2.1 La presente propuesta consiste en la reformulación del Préstamo Contingente AR-O0008 (1.4) que contempla aumentar el monto del financiamiento bajo la CCF (GN-2999-9), instrumentado mediante un préstamo de inversión del Banco, por hasta US$400 mil...
	2.2 Para la cobertura bajo la Modalidad I y bajo la Modalidad II para riesgos de salud pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los desembolsos provendrán alternativamente de recursos del programa regular de préstamos, de los sa...
	2.3 Los préstamos contingentes otorgados bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras particulares (descritas en el Resumen del Proyecto) para apoyar adecuadamente al país en el momento crítico de una emergencia, cuando las finanzas públic...
	2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura a eventos de evolución rápida, de impacto severo y baja probabilidad de ocurrencia bajo la Modalidad I de la CCF. Los eventos elegibles serán los sismos, inundaciones urbanas se...
	2.5 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad II de la CCF a: (i) erupciones volcánicas y sequías que resulten en una declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente (1.13); y (ii...
	2.6 Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con A...
	2.7 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura disponible bajo la Modalidad c...
	2.8 PGIRDN. Como condición de elegibilidad, la CCF establece que todos los países miembros prestatarios del Banco pueden recibir financiamiento a través de la cobertura de desastres naturales, siempre y cuando tengan un PGIRDN satisfactorio para el Ba...
	2.9 Para mantener la cobertura de desastres naturales del préstamo, el país tiene que lograr que la ejecución del PGIRDN continúe progresando satisfactoriamente para el Banco, mediante el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el mismo...
	2.10 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura de salud pública de la CCF, los países deben estar al día con el informe de progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI15F . Conforme a lo reportado en la plat...
	2.11 Mecanismos complementarios de retención de riesgos. Los mecanismos de retención de riesgos que estarían disponibles para ser usados en futuras emergencias, además del préstamo contingente del Banco, son principalmente la reasignación de partidas ...
	2.12 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de emergencias, y debido a ...
	2.13 La operación reformulada se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control fiduciario de la CCF (GN-2999-9) y las disposiciones del Anexo III-Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de Gestión Financiera pa...
	2.14 Riesgo de procesos internos. Se ha identificado un riesgo medio-alto de que, debido a la falta de información suficiente sobre los gastos realizados y documentación requerida para la verificación de gastos elegibles, se rechacen gastos por no cum...
	2.15 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio-alto de que, por demora en las coordinaciones interinstitucionales pertinentes, los recursos desembolsados por un evento elegible no se utilicen dentro del periodo de desembolsos estipulado ...
	2.16 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe avanzando en mejorar la GRD, mediante la implementación del PNRRD (1.13), incluyendo la promoción de mecanismos de retención y transferencia de riesgos, como el préstamo propuesto, para financiar ga...
	3.1 El prestatario seguirá siendo la República Argentina. El nuevo OE será la JGM. Los recursos del préstamo contingente serán desembolsados al OE. Los OS serán el MSEG para desastres naturales16F  y el MSAL en el caso de epidemias y pandemias.
	3.2 El OE será responsable, entre otras actividades que se detallarán en el ROP, de: (i) velar por el cumplimiento de los objetivos y los términos y condiciones del proyecto (ii) tramitar y procesar las solicitudes de desembolso ante el Banco; (iii) g...
	3.3 Marco normativo de la coordinación interinstitucional para emergencias por desastres naturales y de salud pública. El PNRRD 2018-2023 establece los mecanismos de coordinación para manejar las emergencias por desastres. A nivel nacional, la direcci...
	3.4 Mecanismo de coordinación para el uso de los recursos del préstamo. Para asegurar la ejecución oportuna de los recursos del préstamo dirigidos a las emergencias, se establece un mecanismo de coordinación institucional y ejecución, liderado por el ...
	3.5 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos. La condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos será la aprobación y entrada en vigencia del ROP, en los términos acordados pre...
	3.6 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible. Las condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible serán:
	a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, se encuentre en ejecución...
	b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia nacional debido a un desastre natural elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con ...
	c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia sanitaria nacional debido a una pandemia o epidemia elegible definido en el ROP; (ii) que el prestatario, a...
	3.7 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el prestatario debe haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso indicando el(los) monto(s) de dic...
	3.8 Cada desembolso que se haga efectivo con cargo a este préstamo se realizará bajo los términos y condiciones financieras establecidas en el Resumen del Proyecto, independientemente de que los recursos provengan total o parcialmente del programa reg...
	3.9 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento GN-2999...
	3.10 El Banco reconocerá hasta un 100% del monto de los gastos elegibles efectivamente incurridos y pagados por el prestatario a partir del día en que se haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta 180 días calendario inmediatos subsig...
	3.11 Auditorías de aseguramiento razonable. El Banco requerirá una verificación independiente de los gastos financiados por el préstamo con el fin de evaluar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de Préstamo y el...
	3.12 Justificación del uso de los recursos. El prestatario, a través del OE, deberá presentar una declaración de uso adecuado de los recursos desembolsados mediante un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, que será elaborado por el OS corr...
	3.13 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el prestatario, podrá realizar auditorías posteriores para veri...
	3.14 Durante el período de cobertura del préstamo contingente, el Banco realizará un monitoreo periódico de los avances del PGIRDN y el plan de acción de género, así como evaluaciones anuales de los mismos (Plan de Monitoreo y Evaluación (PME)). Si co...
	3.15 Evaluación. Como se indica en el PME, la evaluación del préstamo es realizada ante la ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso, a través de un Informe de Terminación de Proyecto. Las metodologías de evaluación son: (i) un enf...
	4.1 Con base en el análisis y la información provista en el presente documento, la Administración del Banco recomienda que, de conformidad con lo establecido en el Manual de Administración de Operaciones (Cambios Sustanciales y Fundamentales a Operaci...
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	1.1 El presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales para Argentina (AR-O0008), aprobado por el Banco por un monto de US$300 millones bajo la Facilidad de ...
	1.2 En noviembre de 2019, el Banco expandió el instrumento de la CCF para incluir una nueva modalidad (Modalidad II) que permita cubrir riesgos de desastres no parametrizables y amenazas naturales de evolución lenta (GN-2502-7). Finalmente, ante la pa...
	1.3 En este contexto, debido a la elevada exposición y vulnerabilidad del país a varias amenazas naturales y eventos de salud pública, en agosto de 2021 el país solicitó al Banco la ampliación de la cobertura provista por el préstamo AR-O0008 hasta po...
	1.4 Descripción de las modificaciones propuestas. Atendiendo lo solicitado por el país, el presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del préstamo contingente AR-O0008 y la modificación de la Resolución DE-2/19, aproba...
	1.5 Con la propuesta de reformulación, el país continuaría fortaleciendo la gestión financiera de riesgos de desastres naturales y aumentaría su resiliencia financiera a eventos de salud pública.
	1. La vulnerabilidad del país a los desastres naturales y al cambio climático

	1.6 Argentina es un país altamente expuesto y vulnerable a la ocurrencia de desastres naturales [1]3F . Debido a su ubicación geográfica y la localización de sus principales concentraciones urbanas, el país está expuesto a un número elevado de amenaza...
	1.7 Entre los mayores eventos históricos destacan: (i) las inundaciones ocurridas entre 1982 y 1983 que afectaron a más de 6 millones de personas y causaron daños equivalentes al 1,6% del Producto Interno Bruto (PIB); (ii) el terremoto de San Juan de ...
	1.8 Cambio climático. La recurrencia de fenómenos climáticos extremos en el país podría aumentar debido a los efectos del cambio climático [3]. Los episodios de precipitaciones intensas, al igual que las grandes inundaciones en la Cuenca del Plata, so...
	1.9 Género y desastres naturales. Los desastres tienden a afectar desproporcionalmente a las poblaciones más vulnerables, en particular a las mujeres [9], quienes cuentan con menos mecanismos para afrontar estos eventos, sobre todo en países en vías d...
	2. La vulnerabilidad del país a los eventos de salud pública

	1.10 El país se encuentra también expuesto a riesgos de salud pública. En las últimas décadas, destacan: (i) en 1992, la epidemia de cólera dejó un saldo de 72 muertes; (ii) en 2009, se manifestaron en el país las epidemias de gripe H1N1, generando 62...
	3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud pública

	1.11 La actividad económica en Argentina cayó fuertemente entre 2018 y 2020 (14% acumulado), agravada por el COVID-19. Si bien se recuperó 10,3% en 2021, el PIB aún está 5,2% por debajo de 2017. Se espera un crecimiento de 3,2% para 2022. El déficit f...
	1.12 Bajo este escenario de limitado espacio fiscal, la ocurrencia de desastres naturales o eventos de salud pública de magnitud severa complicaría los esfuerzos del gobierno de seguir avanzando en materia fiscal. Un desastre natural severo con recurr...
	4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Argentina5F

	1.13 Con un enfoque prospectivo en la Gestión de Riesgos de Desastres (GRD), se creó en 2016 el SINAGIR mediante Ley 27.287. El Consejo Nacional del SINAGIR es presidido por la JGM y asistido por la Secretaría Ejecutiva a cargo del MSEG, quien también...
	1.14 Gobernabilidad y desarrollo del marco rector. Los principales avances fueron la reglamentación del SINAGIR (Decreto 383/2017) y el desarrollo del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres (PNRRD) para el periodo 2018-2023 y sus corr...
	1.15 Identificación y conocimiento del riesgo. El país avanzó con la publicación de información en prevención y reducción de riesgos de desastres mediante la plataforma Sistema Nacional de Alerta y Monitoreo de Emergencias (SINAME). Un desafío pendien...
	1.16 Reducción de Riesgo de Desastres (RRD). La reglamentación del FONGIR constituye un avance para financiar acciones de reducción del riesgo de desastres establecidas en el PNRRD y sus POAGIR. El principal desafío es incrementar el número de gobiern...
	1.17 Preparación para la emergencia. La Subsecretaría de Gestión del Riesgo y Protección Civil (SGRPC) de la Secretaría de Articulación Federal de la Seguridad del MSEG, es responsable de la coordinación de los recursos humanos y materiales para la mi...
	1.18 Gestión financiera de riesgos. La reglamentación del FONAE, la implementación del Fondo Nacional de Manejo del Fuego (Ley de Manejo del Fuego 26.815, Art 30), y la contratación del préstamo contingente del Banco (AR-O0008), fueron los principales...
	5. La gestión de riesgos de salud pública en Argentina

	1.19 El MSAL es el órgano rector que desarrolla normas, guías y protocolos de cuidados de salud para las provincias y aporta recursos para fortalecer el funcionamiento de los servicios de salud provinciales y municipales. En ese marco, el Consejo Fede...
	1.20 Argentina ha suscrito el Reglamento Sanitario Internacional (RSI)6F , acordando desarrollar y mejorar su capacidad de detectar, evaluar, notificar a la Organización Mundial de la Salud (OMS), y responder a los eventos de salud pública de importan...
	1.21 Ante estos desafíos, la respuesta a la pandemia de COVID-19 se enfocó en la preparación del sistema de salud que constó, entre otras acciones, del fortalecimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica y de la red de laboratorios, la gestió...
	6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para emergencias por desastres naturales y de salud pública

	1.22 Los desastres naturales y eventos de salud pública ocasionan costos económicos y sociales duraderos. La CCF busca facilitar a los países miembros prestatarios recursos líquidos significativos inmediatamente después de un evento de emergencia para...
	1.23 El diseño de la CCF bajo un programa más amplio de financiamiento y transferencia de riesgos de desastres naturales y eventos de salud pública asume la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que hacen que ningún instrumento pue...
	1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para emergencias permite a los países reducir parcialmente el riesgo de peores escenarios de impacto del evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable al disponer rápidamente de ...
	7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país

	1.25 Apoyo del Banco en gestión integral de riesgos de desastres y lecciones aprendidas. El Banco ha asistido al país en la GRD a través de: (i) la Cooperación Técnica (CT) “Plan de Gestión Integral de Drenaje y Control de Inundaciones en la Cuenca de...
	1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud pública y lecciones aprendidas. El Banco está apoyando al sector salud en Argentina a través de: (i) el “Proyecto de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de Pandemia COVID-19 para Contener, Contro...
	1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco ha aprobado diecisiete préstamos de la CCF9F , con cuatro desembolsos por desastres naturales por un total de US$291 millones (3670/OC-EC en 2016, 4331/OC-DR en 2017, 4853/OC...
	1.28 La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y respaldadas por las experiencias recientes y documentadas en el informe “Evaluación del Programa de País: Ecuador 2012-2017”, preparado por la Oficina de Evaluación y Supervisión (O...
	1.29 Alineación estratégica. Esta reformulación es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo de Inclusión Social e Igualdad, al beneficiar a un mayor número de personas...
	1.30 La reformulación está también alineada con el Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el aumen...
	1.31 Consideraciones de género. El proyecto fomentará acciones para incorporar el enfoque de género en la GRD del país a través de: (i) la preparación de un plan de acción de género que será un producto adicional de la operación (1.37), el cual inclu...
	1.32 Objetivos del proyecto reformulado. El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo es...
	1.33 Como adicionalidad, la operación reformulada contribuye a mejorar la gestión integral del riesgo de desastres del país mediante la promoción de mejoras en los cinco ejes estratégicos del PGIRDN (2.8-2.9), incorporando el enfoque de equidad de g...
	1.34 Componente único. La operación reformulada contempla un único componente de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que podrían prod...
	1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Bajo esta modalidad (cobertura paramétrica) se proporciona cobertura en caso de amenazas naturales de evolución rápida y baja probabilidad, de impacto severo o catastrófico, a tr...
	1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Bajo la Modalidad II (riesgos no parametrizados) se proporciona cobertura en caso de emergencias por desastres naturales y de salud pública. Serán eventos elegibles las sequías,...
	1.37 La operación reformulada contempla como producto específico la preparación de un plan de acción para fortalecer la perspectiva de género en la GRD del país, financiado por la CT regional ATN/OC-18888-RG11F  (1.31).
	1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para enfrentar desastres naturales o eventos de salud pública severos o catastróficos, el Banco analizó el perfil de riesgo del país, el impacto de eventos históricos y el incremento de la fre...
	1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de Argentina y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de emergencia bajo las coberturas propuestas.
	1.40 En línea con el objetivo específico de la operación reformulada (1.32), el resultado esperado es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente estable y e...
	1.41 Para verificar las mejoras en la gestión de riesgo financiero del país, los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales o de ...
	1.42 Análisis Económico. El Análisis Económico (EEO#1) utiliza una metodología de análisis costo eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la cobertura financiera provista por el préstamo contingente de US$400 millones ...
	2.1 La presente propuesta consiste en la reformulación del Préstamo Contingente AR-O0008 (1.4) que contempla aumentar el monto del financiamiento bajo la CCF (GN-2999-9), instrumentado mediante un préstamo de inversión del Banco, por hasta US$400 mil...
	2.2 Para la cobertura bajo la Modalidad I y bajo la Modalidad II para riesgos de salud pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los desembolsos provendrán alternativamente de recursos del programa regular de préstamos, de los sa...
	2.3 Los préstamos contingentes otorgados bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras particulares (descritas en el Resumen del Proyecto) para apoyar adecuadamente al país en el momento crítico de una emergencia, cuando las finanzas públic...
	2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura a eventos de evolución rápida, de impacto severo y baja probabilidad de ocurrencia bajo la Modalidad I de la CCF. Los eventos elegibles serán los sismos, inundaciones urbanas se...
	2.5 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad II de la CCF a: (i) erupciones volcánicas y sequías que resulten en una declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente (1.13); y (ii...
	2.6 Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con A...
	2.7 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura disponible bajo la Modalidad c...
	2.8 PGIRDN. Como condición de elegibilidad, la CCF establece que todos los países miembros prestatarios del Banco pueden recibir financiamiento a través de la cobertura de desastres naturales, siempre y cuando tengan un PGIRDN satisfactorio para el Ba...
	2.9 Para mantener la cobertura de desastres naturales del préstamo, el país tiene que lograr que la ejecución del PGIRDN continúe progresando satisfactoriamente para el Banco, mediante el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el mismo...
	2.10 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura de salud pública de la CCF, los países deben estar al día con el informe de progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI15F . Conforme a lo reportado en la plat...
	2.11 Mecanismos complementarios de retención de riesgos. Los mecanismos de retención de riesgos que estarían disponibles para ser usados en futuras emergencias, además del préstamo contingente del Banco, son principalmente la reasignación de partidas ...
	2.12 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de emergencias, y debido a ...
	2.13 La operación reformulada se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control fiduciario de la CCF (GN-2999-9) y las disposiciones del Anexo III-Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de Gestión Financiera pa...
	2.14 Riesgo de procesos internos. Se ha identificado un riesgo medio-alto de que, debido a la falta de información suficiente sobre los gastos realizados y documentación requerida para la verificación de gastos elegibles, se rechacen gastos por no cum...
	2.15 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio-alto de que, por demora en las coordinaciones interinstitucionales pertinentes, los recursos desembolsados por un evento elegible no se utilicen dentro del periodo de desembolsos estipulado ...
	2.16 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe avanzando en mejorar la GRD, mediante la implementación del PNRRD (1.13), incluyendo la promoción de mecanismos de retención y transferencia de riesgos, como el préstamo propuesto, para financiar ga...
	3.1 El prestatario seguirá siendo la República Argentina. El nuevo OE será la JGM. Los recursos del préstamo contingente serán desembolsados al OE. Los OS serán el MSEG para desastres naturales16F  y el MSAL en el caso de epidemias y pandemias.
	3.2 El OE será responsable, entre otras actividades que se detallarán en el ROP, de: (i) velar por el cumplimiento de los objetivos y los términos y condiciones del proyecto (ii) tramitar y procesar las solicitudes de desembolso ante el Banco; (iii) g...
	3.3 Marco normativo de la coordinación interinstitucional para emergencias por desastres naturales y de salud pública. El PNRRD 2018-2023 establece los mecanismos de coordinación para manejar las emergencias por desastres. A nivel nacional, la direcci...
	3.4 Mecanismo de coordinación para el uso de los recursos del préstamo. Para asegurar la ejecución oportuna de los recursos del préstamo dirigidos a las emergencias, se establece un mecanismo de coordinación institucional y ejecución, liderado por el ...
	3.5 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos. La condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos será la aprobación y entrada en vigencia del ROP, en los términos acordados pre...
	3.6 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible. Las condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible serán:
	a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, se encuentre en ejecución...
	b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia nacional debido a un desastre natural elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con ...
	c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia sanitaria nacional debido a una pandemia o epidemia elegible definido en el ROP; (ii) que el prestatario, a...
	3.7 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el prestatario debe haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso indicando el(los) monto(s) de dic...
	3.8 Cada desembolso que se haga efectivo con cargo a este préstamo se realizará bajo los términos y condiciones financieras establecidas en el Resumen del Proyecto, independientemente de que los recursos provengan total o parcialmente del programa reg...
	3.9 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento GN-2999...
	3.10 El Banco reconocerá hasta un 100% del monto de los gastos elegibles efectivamente incurridos y pagados por el prestatario a partir del día en que se haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta 180 días calendario inmediatos subsig...
	3.11 Auditorías de aseguramiento razonable. El Banco requerirá una verificación independiente de los gastos financiados por el préstamo con el fin de evaluar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de Préstamo y el...
	3.12 Justificación del uso de los recursos. El prestatario, a través del OE, deberá presentar una declaración de uso adecuado de los recursos desembolsados mediante un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, que será elaborado por el OS corr...
	3.13 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el prestatario, podrá realizar auditorías posteriores para veri...
	3.14 Durante el período de cobertura del préstamo contingente, el Banco realizará un monitoreo periódico de los avances del PGIRDN y el plan de acción de género, así como evaluaciones anuales de los mismos (Plan de Monitoreo y Evaluación (PME)). Si co...
	3.15 Evaluación. Como se indica en el PME, la evaluación del préstamo es realizada ante la ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso, a través de un Informe de Terminación de Proyecto. Las metodologías de evaluación son: (i) un enf...
	4.1 Con base en el análisis y la información provista en el presente documento, la Administración del Banco recomienda que, de conformidad con lo establecido en el Manual de Administración de Operaciones (Cambios Sustanciales y Fundamentales a Operaci...
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	1.1 El presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales para Argentina (AR-O0008), aprobado por el Banco por un monto de US$300 millones bajo la Facilidad de ...
	1.2 En noviembre de 2019, el Banco expandió el instrumento de la CCF para incluir una nueva modalidad (Modalidad II) que permita cubrir riesgos de desastres no parametrizables y amenazas naturales de evolución lenta (GN-2502-7). Finalmente, ante la pa...
	1.3 En este contexto, debido a la elevada exposición y vulnerabilidad del país a varias amenazas naturales y eventos de salud pública, en agosto de 2021 el país solicitó al Banco la ampliación de la cobertura provista por el préstamo AR-O0008 hasta po...
	1.4 Descripción de las modificaciones propuestas. Atendiendo lo solicitado por el país, el presente documento tiene por objeto presentar la propuesta de reformulación del préstamo contingente AR-O0008 y la modificación de la Resolución DE-2/19, aproba...
	1.5 Con la propuesta de reformulación, el país continuaría fortaleciendo la gestión financiera de riesgos de desastres naturales y aumentaría su resiliencia financiera a eventos de salud pública.
	1. La vulnerabilidad del país a los desastres naturales y al cambio climático

	1.6 Argentina es un país altamente expuesto y vulnerable a la ocurrencia de desastres naturales [1]3F . Debido a su ubicación geográfica y la localización de sus principales concentraciones urbanas, el país está expuesto a un número elevado de amenaza...
	1.7 Entre los mayores eventos históricos destacan: (i) las inundaciones ocurridas entre 1982 y 1983 que afectaron a más de 6 millones de personas y causaron daños equivalentes al 1,6% del Producto Interno Bruto (PIB); (ii) el terremoto de San Juan de ...
	1.8 Cambio climático. La recurrencia de fenómenos climáticos extremos en el país podría aumentar debido a los efectos del cambio climático [3]. Los episodios de precipitaciones intensas, al igual que las grandes inundaciones en la Cuenca del Plata, so...
	1.9 Género y desastres naturales. Los desastres tienden a afectar desproporcionalmente a las poblaciones más vulnerables, en particular a las mujeres [9], quienes cuentan con menos mecanismos para afrontar estos eventos, sobre todo en países en vías d...
	2. La vulnerabilidad del país a los eventos de salud pública

	1.10 El país se encuentra también expuesto a riesgos de salud pública. En las últimas décadas, destacan: (i) en 1992, la epidemia de cólera dejó un saldo de 72 muertes; (ii) en 2009, se manifestaron en el país las epidemias de gripe H1N1, generando 62...
	3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud pública

	1.11 La actividad económica en Argentina cayó fuertemente entre 2018 y 2020 (14% acumulado), agravada por el COVID-19. Si bien se recuperó 10,3% en 2021, el PIB aún está 5,2% por debajo de 2017. Se espera un crecimiento de 3,2% para 2022. El déficit f...
	1.12 Bajo este escenario de limitado espacio fiscal, la ocurrencia de desastres naturales o eventos de salud pública de magnitud severa complicaría los esfuerzos del gobierno de seguir avanzando en materia fiscal. Un desastre natural severo con recurr...
	4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Argentina5F

	1.13 Con un enfoque prospectivo en la Gestión de Riesgos de Desastres (GRD), se creó en 2016 el SINAGIR mediante Ley 27.287. El Consejo Nacional del SINAGIR es presidido por la JGM y asistido por la Secretaría Ejecutiva a cargo del MSEG, quien también...
	1.14 Gobernabilidad y desarrollo del marco rector. Los principales avances fueron la reglamentación del SINAGIR (Decreto 383/2017) y el desarrollo del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres (PNRRD) para el periodo 2018-2023 y sus corr...
	1.15 Identificación y conocimiento del riesgo. El país avanzó con la publicación de información en prevención y reducción de riesgos de desastres mediante la plataforma Sistema Nacional de Alerta y Monitoreo de Emergencias (SINAME). Un desafío pendien...
	1.16 Reducción de Riesgo de Desastres (RRD). La reglamentación del FONGIR constituye un avance para financiar acciones de reducción del riesgo de desastres establecidas en el PNRRD y sus POAGIR. El principal desafío es incrementar el número de gobiern...
	1.17 Preparación para la emergencia. La Subsecretaría de Gestión del Riesgo y Protección Civil (SGRPC) de la Secretaría de Articulación Federal de la Seguridad del MSEG, es responsable de la coordinación de los recursos humanos y materiales para la mi...
	1.18 Gestión financiera de riesgos. La reglamentación del FONAE, la implementación del Fondo Nacional de Manejo del Fuego (Ley de Manejo del Fuego 26.815, Art 30), y la contratación del préstamo contingente del Banco (AR-O0008), fueron los principales...
	5. La gestión de riesgos de salud pública en Argentina

	1.19 El MSAL es el órgano rector que desarrolla normas, guías y protocolos de cuidados de salud para las provincias y aporta recursos para fortalecer el funcionamiento de los servicios de salud provinciales y municipales. En ese marco, el Consejo Fede...
	1.20 Argentina ha suscrito el Reglamento Sanitario Internacional (RSI)6F , acordando desarrollar y mejorar su capacidad de detectar, evaluar, notificar a la Organización Mundial de la Salud (OMS), y responder a los eventos de salud pública de importan...
	1.21 Ante estos desafíos, la respuesta a la pandemia de COVID-19 se enfocó en la preparación del sistema de salud que constó, entre otras acciones, del fortalecimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica y de la red de laboratorios, la gestió...
	6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para emergencias por desastres naturales y de salud pública

	1.22 Los desastres naturales y eventos de salud pública ocasionan costos económicos y sociales duraderos. La CCF busca facilitar a los países miembros prestatarios recursos líquidos significativos inmediatamente después de un evento de emergencia para...
	1.23 El diseño de la CCF bajo un programa más amplio de financiamiento y transferencia de riesgos de desastres naturales y eventos de salud pública asume la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que hacen que ningún instrumento pue...
	1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para emergencias permite a los países reducir parcialmente el riesgo de peores escenarios de impacto del evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable al disponer rápidamente de ...
	7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país

	1.25 Apoyo del Banco en gestión integral de riesgos de desastres y lecciones aprendidas. El Banco ha asistido al país en la GRD a través de: (i) la Cooperación Técnica (CT) “Plan de Gestión Integral de Drenaje y Control de Inundaciones en la Cuenca de...
	1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud pública y lecciones aprendidas. El Banco está apoyando al sector salud en Argentina a través de: (i) el “Proyecto de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de Pandemia COVID-19 para Contener, Contro...
	1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco ha aprobado diecisiete préstamos de la CCF9F , con cuatro desembolsos por desastres naturales por un total de US$291 millones (3670/OC-EC en 2016, 4331/OC-DR en 2017, 4853/OC...
	1.28 La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y respaldadas por las experiencias recientes y documentadas en el informe “Evaluación del Programa de País: Ecuador 2012-2017”, preparado por la Oficina de Evaluación y Supervisión (O...
	1.29 Alineación estratégica. Esta reformulación es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo de Inclusión Social e Igualdad, al beneficiar a un mayor número de personas...
	1.30 La reformulación está también alineada con el Marco de Resultados Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el aumen...
	1.31 Consideraciones de género. El proyecto fomentará acciones para incorporar el enfoque de género en la GRD del país a través de: (i) la preparación de un plan de acción de género que será un producto adicional de la operación (1.37), el cual inclu...
	1.32 Objetivos del proyecto reformulado. El objetivo general es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo es...
	1.33 Como adicionalidad, la operación reformulada contribuye a mejorar la gestión integral del riesgo de desastres del país mediante la promoción de mejoras en los cinco ejes estratégicos del PGIRDN (2.8-2.9), incorporando el enfoque de equidad de g...
	1.34 Componente único. La operación reformulada contempla un único componente de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que podrían prod...
	1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Bajo esta modalidad (cobertura paramétrica) se proporciona cobertura en caso de amenazas naturales de evolución rápida y baja probabilidad, de impacto severo o catastrófico, a tr...
	1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Bajo la Modalidad II (riesgos no parametrizados) se proporciona cobertura en caso de emergencias por desastres naturales y de salud pública. Serán eventos elegibles las sequías,...
	1.37 La operación reformulada contempla como producto específico la preparación de un plan de acción para fortalecer la perspectiva de género en la GRD del país, financiado por la CT regional ATN/OC-18888-RG11F  (1.31).
	1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para enfrentar desastres naturales o eventos de salud pública severos o catastróficos, el Banco analizó el perfil de riesgo del país, el impacto de eventos históricos y el incremento de la fre...
	1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de Argentina y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de emergencia bajo las coberturas propuestas.
	1.40 En línea con el objetivo específico de la operación reformulada (1.32), el resultado esperado es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente estable y e...
	1.41 Para verificar las mejoras en la gestión de riesgo financiero del país, los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales o de ...
	1.42 Análisis Económico. El Análisis Económico (EEO#1) utiliza una metodología de análisis costo eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la cobertura financiera provista por el préstamo contingente de US$400 millones ...
	2.1 La presente propuesta consiste en la reformulación del Préstamo Contingente AR-O0008 (1.4) que contempla aumentar el monto del financiamiento bajo la CCF (GN-2999-9), instrumentado mediante un préstamo de inversión del Banco, por hasta US$400 mil...
	2.2 Para la cobertura bajo la Modalidad I y bajo la Modalidad II para riesgos de salud pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los desembolsos provendrán alternativamente de recursos del programa regular de préstamos, de los sa...
	2.3 Los préstamos contingentes otorgados bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras particulares (descritas en el Resumen del Proyecto) para apoyar adecuadamente al país en el momento crítico de una emergencia, cuando las finanzas públic...
	2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura a eventos de evolución rápida, de impacto severo y baja probabilidad de ocurrencia bajo la Modalidad I de la CCF. Los eventos elegibles serán los sismos, inundaciones urbanas se...
	2.5 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad II de la CCF a: (i) erupciones volcánicas y sequías que resulten en una declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente (1.13); y (ii...
	2.6 Los desembolsos del financiamiento estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con A...
	2.7 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura disponible bajo la Modalidad c...
	2.8 PGIRDN. Como condición de elegibilidad, la CCF establece que todos los países miembros prestatarios del Banco pueden recibir financiamiento a través de la cobertura de desastres naturales, siempre y cuando tengan un PGIRDN satisfactorio para el Ba...
	2.9 Para mantener la cobertura de desastres naturales del préstamo, el país tiene que lograr que la ejecución del PGIRDN continúe progresando satisfactoriamente para el Banco, mediante el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el mismo...
	2.10 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura de salud pública de la CCF, los países deben estar al día con el informe de progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI15F . Conforme a lo reportado en la plat...
	2.11 Mecanismos complementarios de retención de riesgos. Los mecanismos de retención de riesgos que estarían disponibles para ser usados en futuras emergencias, además del préstamo contingente del Banco, son principalmente la reasignación de partidas ...
	2.12 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de emergencias, y debido a ...
	2.13 La operación reformulada se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control fiduciario de la CCF (GN-2999-9) y las disposiciones del Anexo III-Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de Gestión Financiera pa...
	2.14 Riesgo de procesos internos. Se ha identificado un riesgo medio-alto de que, debido a la falta de información suficiente sobre los gastos realizados y documentación requerida para la verificación de gastos elegibles, se rechacen gastos por no cum...
	2.15 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio-alto de que, por demora en las coordinaciones interinstitucionales pertinentes, los recursos desembolsados por un evento elegible no se utilicen dentro del periodo de desembolsos estipulado ...
	2.16 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe avanzando en mejorar la GRD, mediante la implementación del PNRRD (1.13), incluyendo la promoción de mecanismos de retención y transferencia de riesgos, como el préstamo propuesto, para financiar ga...
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	3.13 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el prestatario, podrá realizar auditorías posteriores para veri...
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